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Núm. 31.397Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado doña Aurora Cordón Ezquerro licencia para instalación 

y funcionamiento de alarmas de automóviles en calle La Vía, número 17.
De conformidad con el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 

1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública por término 
de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por 
dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domi
cilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se 
considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 11 de mayo de 1990. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 41.823

En virtud de lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39 de 1988, de 28 
de diciembre (“BOE” del 30), reguladora de las haciendas locales, queda 
definitivamente aprobado, por no haberse presentado reclamación alguna 
por los interesados dentro del plazo legal conferido al efecto, el expediente 
de modificación de créditos número 1 en el presupuesto vigente de la 
Universidad Popular, de conformidad con el siguiente detalle:

Disponible:
Superávit de 1989, 12.513.221.
Total, 12.513.221 pesetas.

Partidas que se incrementan

Estado de gastos:
Capítulo 1. Gastos de personal:
4.2.2.132. Laboral, derechos que puedan reconocerse durante el ejercicio, 

366.000.
Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios:
4.2.2.202. Arrendamientos de edificios, 1.200.000.
4.2.2.202. 01. Arrendamientos de edificios de 1989, 102.658.
4.2.2.203. Arrendamientos de maquinaria, instalación y utillaje, 20.000. 
4.2.2.203. 01. Arrendamiento maquinaria 1989, 55.216.
4.2.2.212. Reparación y mantenimiento de edificios, 250.000.
4.2.2.216. Reparación y mantenimiento de equipamiento y procesos de 

información, 100.000.
4.2.2.220. Material de oficina, 200.000.
4.2.2.220. 01. Material de oficina 1989, 375.000.
4.2.2.223. 01. Transportes 1989, 35.871.
4.2.2.226. 01. Material realización cursos, 900.000.
4.2.2.226.11. Material cursos 1989, 325.000.
4.2.2.226.02. Publicidad y propaganda, 1.300.000.
4.2.2.226.12. Publicidad 1989, 705.000.
4.2.2.226. 04. Publicaciones, 500.000.
4.2.2.226. 06. Actividades varias, 3.808.000.
4.2.2.226.16. Actividades varias 1989, 376.476.
4.2.2.227. Trabajos realizados por otras empresas, 500.000.
4.2.2.230. Dietas, 400.000.
4.2.2.628. Otro material inventariable, 700.000.
4.2.2.628. 01. Otro material inventariable 1989, 294.000.
Total, 12.513.221 pesetas.
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Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
150.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre (“BOE” del 30), reguladora 
de las haciendas locales, a los efectos de interponer el recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, a partir de la publicación de este 
anuncio, siendo potestativa la interposición del recurso de reposición ante 
este Ayuntamiento en el plazo de un mes, a contar de la publicación del 
presente edicto, de conformidad con lo establecido en los artículos 152.1 de 
la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre (“BOE" del 30), y 58 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 
(“BOE" del 28).

La interposición de recursos no suspenderá por sí sola la aplicación de 
la modificación de créditos definitivamente aprobada (art. 152 de la Ley 39 
de 1988, de 28 de diciembre).

De conformidad a lo dispuesto en el art. 150.5 de la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, entrará en vigor el mismo día de esta publicación.

La copia de la modificación mencionada estará a disposición del público, 
a efectos informativos.

Zaragoza, 25 de junio de 1990. — El alcalde. — Por acuerdo de S. E.: 
El secretario general.

Núm. 48.737

La Comisión Especial de Cuentas del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
en sesión celebrada el 13 de julio de 1990, informó favorablemente la 
aprobación de la cuenta cuyos datos de individualización a continuación se 
exponen:

Cuenta: General del presupuesto y baja de cantidades procedentes del 
capitulo 0, por rectificación del exceso de contraído.

Entidad: Excmo. Ayuntamiento.
Ejercicio: 1989.
Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 193.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, con el fin de que los interesados puedan 
examinar la precitada cuenta en la Sección de Hacienda y Economía de la 
Secretaria General durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
pudiendo interponer durante el expresado plazo y ocho días más las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 13 de julio de 1990. — El alcalde. — Por acuerdo de S. E.: 
El secretario general.

Núm. 48.738

La Comisión Especial de Cuentas del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
en sesión celebrada el 13 de julio de 1990, informó favorablemente la 
aprobación de la cuenta cuyos datos de individualización a continuación se 
exponen:

Cuenta: General del presupuesto ordinario.
Entidad: Patronato Municipal de la Universidad Popular.
Ejercicio: 1989.
Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 193.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, con el fin de que los interesados puedan 
examinar la precitada cuenta en la Sección de Hacienda y Economía de la 
Secretaría General durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
pudiendo interponer durante el expresado plazo y ocho días más las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 13 de julio de 1990. — El alcalde. — Por acuerdo de S. E.: 
El secretario general.

Núm. 48.739

La Comisión Especial de Cuentas del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
en sesión celebrada el 13 de julio de 1990, informó favorablemente la 
aprobación de la cuenta cuyos datos de individualización a continuación se 
exponen:

Cuenta: Administración del patrimonio.
Entidad: Patronato Municipal de la Universidad Popular.
Ejercicio: 1989.
Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 193.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, con el fin de que los interesados puedan 
examinar la precitada cuenta en la Sección de Hacienda y Economía de la 
Secretaría General durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
pudiendo interponer durante el expresado plazo y ocho días más las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 13 de julio de 1990. — El alcalde. — Por acuerdo de S. E.: 
El secretario general.

Núm. 48.74Í

La Comisión Especial de Cuentas del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
en sesión celebrada el 13 de julio de 1990, informó favorablemente la 
aprobación de la cuenta cuyos datos de individualización a continuación * 
exponen:

Cuenta: Administración del patrimonio y copia del inventario.
Entidad: Patronato Municipal de la Biblioteca.
Ejercicio: 1989.
Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con 1° 

preceptuado en el artículo 193.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, con el fin de que los interesados puedan 
examinar la precitada cuenta en la Sección de Hacienda y Economía de Ia 
Secretaría General durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
pudiendo interponer durante el expresado plazo y ocho días más In5 
reclamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 13 de julio de 1990. — El alcalde. — Por acuerdo de S. 
El secretario general.

Núm. 48.7^

La Comisión Especial de Cuentas del Excmo. Ayuntamiento de Zarago?3, 
en sesión celebrada el 13 de julio de 1990, informó favorablemente |a 
aprobación de la cuenta cuyos datos de individualización a continuación 
exponen:

Cuenta: General del presupuesto y de valores independientes y auxiliare5
Entidad: Patronato Municipal de la Biblioteca.
Ejercicio: 1989.
Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con Io 

preceptuado en el artículo 193.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre' 
reguladora de las haciendas locales, con el fin de que los interesados pued3" 
examinar la precitada cuenta en la Sección de Hacienda y Economía de13 
Secretaría General durante el plazo de quince días hábiles, contados a part'1 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provind»' 
pudiendo interponer durante el expresado plazo y ocho días más I35 
reclamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 13 de julio de 1990. — El alcalde. — Por acuerdo de S. í1' 
El secretario general.

Núm. 48.7^

La Comisión Especial de Cuentas del Excmo. Ayuntamiento de ZaragoZ®' 
en sesión celebrada el 13 de julio de 1990, informó favorablemente 3 
aprobación de la cuenta cuyos datos de individualización a continuación
exponen:

Cuenta: General del presupuesto.
Entidad: Patronato Municipal de Turismo.
Ejercicio: 1989.
Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con 

preceptuado en el artículo 193.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciemb^ 
reguladora de las haciendas locales, con el fin de que los interesados 
examinar la precitada cuenta en la Sección de Hacienda y Economía de 
Secretaría General durante el plazo de quince días hábiles, contados a pad* 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin^' 
pudiendo interponer durante el expresado plazo y ocho días más 
reclamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 13 de julio de 1990. — El alcalde. — Por acuerdo de S.
El secretario general.

Núm. 48.7^

La Comisión Especial de Cuentas del Excmo. Ayuntamiento de Zarago?3, 
en sesión celebrada el 13 de julio de 1990, informó favorablemente *3 
aprobación de la cuenta cuyos datos de individualización a continuación se 
exponen:

Cuenta: Administración del patrimonio.
Entidad: Patronato Municipal de Turismo.
Ejercicio: 1989.
Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con 

preceptuado en el artículo 193.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciemb^' 
reguladora de las haciendas locales, con el fin de que los interesados pued3’’ 
examinar la precitada cuenta en la Sección de Hacienda y Economía de 
Secretaría General durante el plazo de quince días hábiles, contados a p»*1^ 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provine'01 
pudiendo interponer durante el expresado plazo y ocho días más Ia5 
reclamaciones que estimen oportunas.

Zaragoza, 13 de julio de 1990. — El alcalde. — Por acuerdo de S.
El secretario general.
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Núm. 48.743
c Comisión Especial de Cuentas del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, 
anroha ” c^e^)rada el 13 de julio de 1990, informó favorablemente la 
p > n e la cuenta cuyos datos de individualización a continuación se 
exponen:

Cuenta: General del presupuesto.
Entidad: Patronato Municipal de Teatros.
Ejercicio: 1989.

DrJí.qU^ SC P°ne en 8cneral conocimiento, de conformidad con lo 
reKulfdU Cl artíCU1° ,933 dC 13 39 de 1988’ de 28 de diciembre,
examin C as.hac'endas locales, con el fin de que los interesados puedan 
Secretará r prec*tada cucnta en la Sección de Hacienda y Economía de la 
de la 303 enera* durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
Pudiena 1CaC1Ón dC CStC anuncio en el Bolctin Oficial de la Provincia, 
reda». ° intcrP°ner durante el expresado plazo y ocho días más las 

amaciones que estimen oportunas.
El 13 dc julio de l990- - E1 alcalde. - Por acuerdo de S. E.: 

secretario general.

Núm. 48.637
de io JXC?°’ Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de junio 

p . ’ adoptó el siguiente acuerdo:
especiaba1 ~ Acordar provisionalmente la imposición de contribuciones 
en la cali CrI?Vad3sde*aso^rasdePavimentaciónyrenovacióndeservicios 
conform a6 a °n 3a*me’ entrc plaza del Pilar y paseo de Echegaray, de 
28 de a' 3d C°n 10 disPuesto en el artículo 34.1 de la Ley 39 de 1988, de 

Se lc,enibre, reguladora de las haciendas locales.
ciones e n °- ~ Aprobar la ordenación provisional de las mismas contribu- 
3 2 aPi SP®ciaies y> en cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 2.9 y 

• uel artículo 34 señalado, establecer:

b) El C°Sle P.reVÍStO de las obras alcanza la cantidad de 42.850.104 pesetas, 
c) Fl COe^c*ente a rePercutir entre los contribuyentes es del 40 %.

de las fí cr‘terio de reparto adoptado es el de los metros lineales de fachada 
ias tmeas beneficiadas.

expedien™ regulación de las contribuciones especiales objeto de este 
fiscal gene S1 rem,te’6010 00 previst0 en el Presente acuerdo, a la Ordenanza 
Ayuntami^tnumero 26’ reguladora de las contribuciones especiales de este 
Oficial de p aprobada d 5 de diciembre de 1989 y publicada en el Boletín

Cuarto rovinc*a número 288, de fecha 18 de diciembre del mismo año.
39 de 1988 d En CUmPlimient0 de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
Presente ac’ a de d*c*embre, reguladora de las haciendas locales, el 
^^tiBole^nr^ expondrá en cl tablón de anuncios de la Corporación 
de los cuale"' fÍCla,de Ia Provincia durante un plazo de treinta días, dentro 
cuanta^ °S interesados podrán examinar el expediente y presentar

Quinto I"136101168 eStÍmCn oPortunas-
^optará^i . binalizado cl Período de exposición pública, la Corporación 
hubieran n aCUerdo definitivo, resolviendo las reclamaciones que se 
reclamacionreSentad°' En C* CaS° de qUC n° Se hubieran presentado 
Cuerdo h 6S 86 entenderá definitiva y automáticamente adoptado el

ia 3513 ent°nces provisional, publicándose así en el Boletín Oficial 
de 28 de A-nCla’ tal y como exi8e el artículo 17.4 de la Ley 39 de 1988,

Zara 1C1Cmbre’ reguladora de las haciendas locales.
secrer=°7a’ *9 de jubo de l990- — El alcalde. — Por acuerdo de S. E.: 

iretano general.

Núm. 48.638
de I99OX^°" Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de junio 

prime d°PtÓ 61 siguiente acuerdo:
especiales^ • Acordar provisionalmente la imposición de contribuciones 
Alierta, ent61^'7^38 dC obras de prolongación de la avenida de Cesáreo 
disPUesto Z6 C3mmo del Junco y Tercer Cinturón, de conformidad con lo 
fiadora a . a7ÍCU1° 34J de 13 ^y 39 dc 1988’ de 28 de diciembre, 

^egu d a6 38 bac*cndas locales.
dones espec T Aprobar la ordenación provisional de las mismas contribu- 
318 del art- CS y* en cumplintiento de lo dispuesto en los apartados 2.9 y 

a) a",cul° 34 señalado, establecer: X

b) El C°Str P.reV1StO de las obras alcanza la cantidad de 93.681.264 pesetas. 
c) El C0CflCientc a repercutir entre los contribuyentes es del 20 %. 

de *as fineac'k n° í6 reparto adoptado es el de los metros lineales de fachada 
-Per cas beneficiadas.

^Podiente sr La regulación de las contribuciones especiales objeto de este 
flScal Reneríremilc’cn lo no previsto en el presente acuerdo, a la Ordenanza 
AyuntamiP ,numero 26, reguladora de las contribuciones especiales de este 
^cialjp tí aProbada el 5 de diciembre de 1989 y publicada en el Boletín

e la Provincia número 288, de fecha 18 de diciembre del mismo año

Cuarto. — En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, el 
presente acuerdo se expondrá en el tablón de anuncios de la Corporación 
y en el Boletín Oficial de la Provincia durante un plazo de treinta días, dentro 
de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar 
cuantas reclamaciones estimen oportunas.

Quinto. — Finalizado el período de exposición pública, la Corporación 
adoptará el acuerdo definitivo, resolviendo las reclamaciones que se 
hubieran presentado. En el caso de que no se hubieran presentado 
reclamaciones se entenderá definitiva y automáticamente adoptado el 
acuerdo hasta entonces provisional, publicándose así en el Boletín Oficial 
de la Provincia, tal y como exige el artículo 17.4 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

Zaragoza, 6 de julio de 1990. — El alcalde. — Por acuerdo de S. E.: El 
secretario general.

Núm. 48.640

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de junio 
de 1990, aprobó el siguiente dictamen:

Primero. Acordar provisionalmente la imposición de contribuciones 
especiales derivadas de la ampliación y mejora del Servicio de Extinción de 
Incendios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 39 
de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, en relación 
con el artículo 17 del mismo texto legal.

Segundo. — Aprobar la ordenación de las contribuciones especiales 
referidas en el apartado anterior y, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 16, 17 y 34.3, establecer:

a) Serán sujetos pasivos las compañías de seguros que en alguna forma 
o modalidad hayan contratado la cobertura del riesgo de incendio de bienes 
radicados en el término municipal de Zaragoza.

b) El porcentaje del coste del servicio a repercutir en los contribuyentes 
será el del 50 %. Independientemente de ello, las cuotas a abonar por las 
compañías aseguradoras no podrá exceder, en ningún caso, del 5 % del 
importe de las cantidades recaudadas en concepto de aseguramiento del 
riesgo de incendio. Las cantidades que debieran ponerse al cobro y no 
pudieran hacerse efectivas por exceder del porcentaje del 5 % expresado 
podrán ser repercutidas en ejercicios posteriores, hasta su total amortización.

c) El módulo de reparto para la individualización de las cuotas será el 
de la cuantía de las primas recaudadas por las compañías aseguradoras en 
concepto de aseguramiento del riesgo de incendio en el año 1989.

d) El presente acuerdo deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en un diario de los de mayor difusión de la provincia, y 
exponerse en el tablón de anuncios de la Corporación, durante treinta días, 
dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

e) Finalizado el período de exposición pública, el Ayuntamiento 
adoptará el acuerdo definitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones 
que se hubiesen presentado. En el caso de que no se hubiesen presentado 
reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado el presente acuerdo 
provisional.

f) El acuerdo definitivo habrá de ser publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia, sin que entre en vigor hasta que se produzca dicha publicación.

g) A partir de la publicación del acuerdo definitivo se concederá un 
plazo de treinta días para que las compañías de seguros presenten la 
oportuna declaración del importe global de las primas recaudadas en 
concepto de aseguramiento del riesgo de incendio durante 1989. Estas 
declaraciones se liquidarán provisionalmente, sin perjuicio de la posterior 
actuación revisora de la Inspección de Rentas.

h) De no cumplir con la obligación tributaria formal a que se refiere 
el apartado anterior en el plazo señalado, los sujetos pasivos podrán incurrir 
en las infracciones reguladas en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria y que serán depuradas por la Inspección de Tributos.

Zaragoza, 17 de julio de 1990. — El alcalde. — Por acuerdo de S. E.: 
El secretario general.

Núm. 33.271

Don Simón Valero Campo, con domicilio en calle Amistad, 13, primero 
E, de Zaragoza, ha solicitado la devolución de la fianza que se constituyó 
para responder del aprovechamiento de pastos del monte “Vales de 
Cadrete”, por un plazo de cinco años (ejercicios 1984-85 a 1988-89).

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
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por un plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 21 de mayo de 1990. — El secretario.
Núm. 64.799

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 4 de octubre 
de 1990, acordó, entre otros extremos, aprobar los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la contratación 
mediante el sistema de concierto directo del proyecto de remodelación de la 
plaza del Pilar y plaza de las Catedrales.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse las reclamaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Unidad de Contratación de los Servicios Generales de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo por un plazo de ocho días hábiles, a 
contar desde la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en cumplimiento de lo determinado en el Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Asimismo, y a meros efectos informativos, se expone por idéntico plazo 
el proyecto de remodelación de la plaza del Pilar y plaza de las Catedrales.

Zaragoza, 4 de octubre de 1990. — El secretario general, Vicente Revilla 
González.

Núm. 38.290

RXULCIM DI IXTRACTOS DI LOS ACUIRDOS ADOPTADOS POI LA M.I. COtQSIOR DI 
G0BIIU0 II SISIOI OIDIIAMA CILIB1ADA IL DIA 29 DI MATO DI 1990.

Conetltuyóee la M.I. Ccaleión de Gobierno en eeelón ordinaria en 
prlawra convocatoria en la Sala Coneletorial, alendo lee nueve horae y 
treinta mlnutoe, bajo la prealdencla del Ileo. Sr. Alcalde don Antonio 
Gonxílei Trlvlño, con aeletencla de loe concejaleet don Lula García-Rieto 
Alonso, don Emilio Comín García, don Antonio Martines Caray, don Armando 
Pires Borroy, don Acacio Gdws Gladnes, doña Carmen Solano Carrerea, doña 
Inés Polo Criado, don Francisco Meroño loe, y don Xafeel de Miguel 
GlmAnes.- Asiste a la sesión el señor Concejal-Portavos del Grupo Municlpel 
Socialista don Antonio Piasuelo Plou, con vos y sin voto.- Presente el 
Señor Interventor de Fondos Municipales don José Manuel Ollván García y el 
Secretarlo General don Vicente levilla Consiles.

Se eprobó el acta de la aeelón anterior, sin que se formulasen 
observaciones ni rectificaciones.

Entrando en el orden del día, se adoptan loe aigulentee acuerdos i

SERVICIOS PUBLICOS E INTERIOR

1. Abonar a Cerma y Arrlaxa cantidad correspondiente a reparación de 
elemento de la vía pública. (134415/89)

2. Estimar recurso de reposición interpuesto por don Josi Manuel Hoyos 
Moreno, en representación de don Josi Ibrivlín Puertas contra 
acuerdo de Comisión de Gobierno, por la que se Impuso sanción de 
5.000 pesetas por no limpiar el tramo de fachada correspondientes. 
(8501339/89)

3. Estimar recurso de reposición interpuesto por D1 C. Español 
Echegoyen contra acuerdo de Comisión de Gobierno, por la que se 
impuso sanción de 25.000 pesetas por incumplimiento de resoluclónd 
e Alcaldía en que se ordenaba cesar suministro de comida a animales 
en c/ M* Loetal 34-36. (130190/89)

4. Estimar recurso de reposición Interpuesto por D. Pablo Cordón 
Munllla en nombre de Margalejo S.A., contra multa de 25.000 pesetas 
impuestas por resolución de Alcaldía por verter arena en lugar no 
autorizado. (327879/89)

5. Desestimar recurso de reposición interpuesto por los interesados 
contra sanción de 5.000 pesetas, impuesta por Comisión de Gobierno:

5.1. Bar 'La Enagua’ (123487/89)

5.2. Querol Muller S.A. (75757/89)

5.3. Pub 'Posturas’. (523112/89)

5.4. Bar ’Los Cabezudos. (123634/89)

5.5. Pub Magazzine' (123695/89)

5.6. Pub ’Stradivarius’. (123720/89)

5.7. Bar 'El Chirlngulto’. (123988/89)

5.8. Panificadora Luisa (1010343/89)

6. Desetimar recurso de reposición interpuesto por los intereados 
contra sanción de 7.500 pesetas de multa, impuesta por acuerdo de 
Comisión de Gobierno:

6.1. D. Rafael Palacios Muñoz. (68930/88)

6.2. D. Juan Carlos Arlas. (208042/89)

6.3. D. José Antonio de la Rosa Díaz. (639532/89)

7. Desestimar recurso de reposición interpuesto por don Gregorio 
Rodrigo Cajón contra acuerdo de Comisión de Gobierno por la que *• 
impuso sanción de 10.000 pesetas. (119834/89)

8. Desestimar recurso de reposición interpueto por doña Rosa Mari» 
García Orellana contra acuerdo de Comisión de Gobierno por el que 
se Impuso sanción de 15.000 pesetas. (100477/89)

9. Desestimar recurso de reposición interpuesto por los interesados, 
contra acuerdo de Comisión de Gobierno, por los que se impuso 
sanción de 20.000 pesetas:

9.1. D. Roberto Nadal Giménez. (86663/89)

9.2. D. Pedro José Martínez García. (123891/89)

10. Desestimar recurso de reposición interpuesto por los interesados 
contra acuerdos de Comisión de Gobierno y resoluciones do 
Alcaldía-Presidencia, por los que se imponía sanción de 25.000 
pesetas de multa:

10.1. Permar S.A. (109706/89)

10.2. D. Antonio García Hernández. (157975/89)

10.3. Coordinadora Aragonesa S.A. (130518/89)

10.4. D. Francisco Vázquez Gómez. (76963/89)

10.5. D. Antonio Tejero Jiménez. (77066/89)

10.6. Tiriti Fardar! S.A. (207975/89)

10.7. D. Víctor López López. (107951/89)

10.8. Compañía Telefónica de España. (97737/89)

11. Imponer sación de 5.000 pesetas a don Fernando Mínez Somolinos, P°r 
arrojar papelee a la vía pública. (197526/90)

12. Imponer sanción de 5.000 pesetas a D. Vicente Rodríguez Luzán P°r 
arrojar basura al patio de luces. (1192487/90)

13. Imponer sanción de 5.000 pesetas a D. Gregorio Mendoza Sáenz P0^ 
tener expuestas cajas de verduras y frutas fuera del 
eetablecimiento. (192011/90)

14. Imponer eanclón de 5.000 peeetae por ejercer la venta ambulante sln 
licencia, a:

14.1. Tereea Jiménez Borja (124490/90)

14.2. Tereea Jiménez Borja. (128300/90)

15. Imponer eanclón de 5.000 peetae por no limpiar la aceí’ 
correepondlente a la fachada de eu eetablecimiento:

15.1. El Cenador de Da Tecla S.L. (124501/90)

15.2. D. Rafael A. Rodríguez Reyee (124525/90)

15.3. D. Pablo Aznar Ibáñez. (124537/90)

15.4. Marcelo Calvo Sálz. (124574/90)

16. Imponer eaclón de 5.000 peeetas por depoeltar baeurae en la vi* 
pública sin hacer ueo del cubo hermético reglamentarlo, a:

16.1. Pub 'El Temple' (120445/90)

16.2. D. José Miguel Felipe (195670/90)

16.3. Bar 'Rías Bajas' (127964/90)

16.4. Bar 'Tasca' (128153/90)

16.5. Pub 'Cambalache. (128350/90)

16.6. Pub 'Dibujos' (128385/90)

16.7. Bar 'Le Alacena’ (158255/90)

16.8. Taberna 'El Timonel’ (158280/90)

16.9. Bar ’La Cepa Dorada’ (158292/90)

16.10. Bar ’Tabarca’ (158304/90)

16.11. Restaurante 'Flash' (158402/90)

16.12. Restaurante 'Don Juan' (185615/90)

16.13. Cdad. Prop. Luis Braille n° 3 bis (195621/90)

16.14. Mesón 'Casa Pablo' (195645/90)

16.15. Bar 'Vicora' (195720/90)

16.16. Cervecería 'El Tubo’ (195767/90)

16.17. Bar ’La Nicolasa’ (1915779/90)

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 230 5 octubre 1990 4125

16.18. Cdad. Propop. c/ Argentina 2. (203632/90)

16.19. Antonio Domingo Muñío (209764/90)

Imponer sanción de 5.000 pesetas, a don Fernando Salanee Ferrar por 
carencia de iluminación en los aseos del bar La Crepería. 
(179592/90)

81 Imponer sanción de 10.000 pesetas s D. Juan José Izquierdo Gómez 

por carecer loa servicios del pub Thenessy de papel higKnico, 
jabón y un grifo. (150963/90)

■ Imponer sanción de 10.000 pesetas a D. Luis Royo Serrano por 
carecer los servicios de 'Sala Enbruto’ de papel higiénico y 
Puerta. (186470/90)

■ Imponer sanción de 15.000 pesetas de multa por deficiencas en aseos

20-l. Grupo Explotación Hostelera S.L. (1178401/90)

20-2. Juan Bartolomé Bellido. (177735/90)

20.3. Daniel Gost Hernández (179520/90)

20-«. José M. Alcalá López (180955>/90)

20.5. Manuel Jiménez Hernández (191773/90)

Imponer sanción de 7.500 pesetas a don Rafael Esteban Morete, por 
acer caeo omiso a las indicaciones de los agentes de la Policía 
ocal, de reterida de sillas y mease, por carecer de licencia. 

(658720/89)

Imponer sanción de 10.000 pesetas a D. Isaac Rodríguez Alafaro, por 
realizar pintada en la vía pública. (90358/90)

Imponer sanción de 25.000 pesetas por verter escombros en lugar no 
•utorizado, a:

23'1- D. José L. Campillo Lázaro. (954512/90)

23-2- D. Victoriano Cabrera González. (102498/90)

23-3- D. Pablo Sanz Aznar. (102535/90)

23.4. Excavaciones y Derribos Espinosa. (106627/90)

^mponer sanción de 25.000 pestas a Sabeco S.A. por tener depositado 
* víe pública dos contenedores sin licencia municipal y 

«inticuatro horas sin retirar. (102340/90)

25. ImDO
poner sanción da 25.000 pesetas a Promociones Centro Zarsgoza por 

cumplir permitido concedido por Tráfico y Transportes, 
Aculando camionss 20 Tm. teniendo permiso para 12 Tm. (105652/90)

"acikhda Y ECOROMIA

AProbar cuentae justificadas por los siguientes conceptos i

26a- Gastos visje Policía Local, D. Félix Agreda Gil. (173178/90)

,2, Atención Albergue Municipal, Delegación Servicios Siciales. 
(218529/90)

26'3, Obr*« menores 8° Monzalbsrba. (219219/90)

^teución ancianos dursnte el mee de abril de 1990. 
(233270/90)

5- Gastos transporte médico empress. (235542/90)

61 Gastos reembolsos de Hacienda y Economía. (1913214/90)

26-7- Obras menores BO de Miralbueno. (219171/90)

■8- Honorarios C.O. Arquitectos de Arsgón, obras remodealción P» 
Gíear Augusto (218554/90)

26.9, v<-4viaje curso Artes Marciales, Carmelo Ríos. (218578/90)

José A. Navarro, participación equipo de Bomberos, carrera 
Profesional X Foulees. (219256/90)

Cont81^ enterada de la sentencia de la Sala de lo 
Arae6nC1OeO~Admlnletratlvo del Tribunal Superior de Justicia de 
inte "* favor“bl« ■ los intereses municipales, en recurso 
concePUe8tO P°r ,3u3-vez Y Navarro S.L. contra liquidación por el 
19Rie?í- de taee P°r «1 servicio de suministro de agua, período 
1983-1989. (141220/89)

w
28. Rac 

oblÍ8“cación a loe siguientes interesados, por trabajos y 
■tros realizados a la Corporación:

8a- El Globo. (222916/90, 195205/90)

•2- Ruzafa. (222828/90)

28.3 u.
•iveros Joven. (222930/90)

28.4 t i .• Isabel Aznar. (222941/90)

28.5. Clavería. (222953/90)

28.6. Viveros A. Acerete. (222965/90)

28.7. Focss. (222977/90)

28.8. Librería General, Hundí Prensa, Librería Pons, Poórtico 
Librería, Librería Central, Librería El Mar, Universidad de 
Zaragoza, Aranaz, Logi, Delea, Librería Fontlbre y Librería 
Jiménez. (126895/90)

28.9. Lacor. (140713/90)

28.10. Protex. (195339/90)

28.11. Alvarez Beltrán. (19115266/90, 195230/90)

28.12. Carmelo Lobera. (195242/90)

28.13. Gimeno. (195280/90, 195181/90)

28.14. Artieda. (52670/90)

28.15. Angel Campee. (76541/90)

28.16. Hormifasa. (195219/90)

28.17. Bautista (2200608/90, 200572/90)

28.18. Lera. (158854/90)

28.19. Rived, Blanca R. Lobera, Grúas Autos, J. Montañés, Comercial 
Iberia, Loza Santaolalla, Alvarez Beltrán y Maderas Sarto. 
(87041/90)

28.20. Carlos Bsrdsvío. (581665/89)

28.21. Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos por 
certificación n° 3-revieión de precios de lee obrae del 
Pabellón Polideportivo Municipal Prícipe Felipe. (578347/89)

28.22. Id. Id. Id. certificación n° 2-revieión de precios de obres 
en pabellón Príncipe Felipe. (578262/89)

28.23. Asisteso (93260/90)

29. Reconocer obligación a Antonio Martínez Torree por eervicio de 
mantenimiento y aeietencia técnica de máquinae de eecribir.- 
Prorrogar contrato para el miemo eervicio. (375243/87)

30. Adjudicar a Cerma y Arriaxa la inetalación eemafórica en el término 
municipal de Zaragoza, por importe de 17.300.000 peeetae. 
(3005583/90)

31. Adjduicar a Comercial Cartié, el euminaitro de vehículo todo 
terreno para el Parque Móvil de la Policía Local, por importe de 
3.005.306 peeetae. (174321/90)

32. Adjudicar a Star Bonifacio Echevarría, euminietro de 49 pietolaa 
para la Policía Local, por importe de 2.613.660 peeetae. 
(174480/90)

33. Aprobar proyecto de ejecución de obrae para ampliación del club de 
jubiladoe de Caeablanca y adjudicar lee obrae a Urbanco, por 
importe de 6.284.079 peeetae. (191174/90)

34. Devolver fianzae definitivae:

34.1. A Alberto Gotor Labay por equipamiento del centro cívico Tío 
Jorge. (558275/89)

34.2. A Confeccionee Roiba por euminietro veetuario para la Policía 
Local. (3466/90)

34.3. A Emilio Rived Villarroya por euminietro material para el 
laboratorio de análleie clínlcoe. (122791/90)

34.4. A Ingeniería técnica Hoepitalaria por euminietro de 
' analizador de urgencia para la Caea de Socorro. (425293/89)

34.5. A Joaquín Llnaree Mejía, por euminietro ordenador para el 
Cipaj. (471381/88)

35. Quedar enterada del acta de replanteo de lee obrae de barandillae 
de protección en baleae de la manzana A en el Cementerio de 
Torrero, adjudicada a Somavi. (235407/90)

36. Aprobar pliego de condicionee para el concurao a celebrar para la 
adquieición y montaje de 22 válvulaa y reguladoree de nivel en loe 
flltroe de la I y II faee de la Planta Potabilizadora. (155930/90)

37. Aprobar pliego de condicionee para la adecuación del terreno de 
juego en el campo de fútbol 'La Romareda' y adjudicar lee obrae a 
Dragadoe y Conetruccionee, por importe de 86.1322.114 peeetae. 
(200095/90).- Se abetiene el eeñor Meroño, del grupo Aragonée 
Regionalieta.

CULTURA Y ACCION SOCIAL

38. Conceder una eubvención al Coneejo de la Juventud de Zaragoza que 
ee encuentra coneignada en preeupueeto. (654003/89)

39. Ratificar el fallo del Jurado del IV Premio Nacional de Cerámicaa 
Creativa. (114654/90)
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40. Autorizar la publicación de libro 'Las Bibliotacaa Pública»'. 
(147706/90)

41. Autorizar el pago de la» factura» correepondiente» al proyecto de 
antena» Informativa», cogeetionado por el Clpaj y el Servicio de 
Información Univereitaria en ejecución del convenio aactorial en 
material de Juventud entre el Ayuntaiento y loa Univereidad. 
(626191/88)

42. Contratar con la Asociación de Clube» de Balonmano la celebración 
de la IV Edición de la Supercopa de Balomano en nueatra Ciudad. 
(241369/90)

43. Dar la conformidad a la» juetlficacionee por invereionee realizada» 
con la» •ubvencione» condedida» ai

43.1. Aaociación Eetudio» Penitenciario» y Marginación. (273030/89)

43.2. D. Tomó» Luí» gimeno Marco. (319132/89)

44. Comunicar a doña Avelina González López que no se puede acceder a 
su solicitud sobre vivienda en Quinta Julieta por no estar incluido 
su nombre en el convenio que se hizo con el colectivo gitano. 
(2917566/88)

UUAIISMO

45. Legalizar badenes con placas construidos en distintos puntos de le 
Ciudad i

45.1. c/ Doña Blanca de Navarra n» 10. (3061023/90)

45.2. c/ Sangenis 40-42. (3065702/90)

45.3. c/ Vicente Berdusán. (3014788/90)

45.4. c/ Venecia 2. (3048690/90)

45.5. c/ Corona de Aragón 16. (3034054/90)

46. Conceder licencia para construir y señalizar badenes en los 
siguientes emplazamientos i

46.1. c/ Parque 48. (3016144/90)

46.2. c/ García Lorca 9-13. (3069380/90)

47. Conceder a Confecciones Crippel S.L. cambio de titularidad a su 
favor de badán sito en c/ Luis del Valle 13, así como cambio de 
horario de la reserva de espacio. (3158735/88)

48. Conceder a D. Pedro Serrano Pellicena la baja por el concepto de 
badén y placas de c/ Diego Fecet 20. (305236/90)

49. Conceder a D. Tomás Viu Monreal la baja por el concepto y de badén 
y placas en avenida de La Jota 46. (3196186/89)

50. Decretar la caducidad del expediente de solicitud de badén y placas 
en Vía Univérsitas 64. (640950/86)

51. Decretar la incautación de la fianza constituida por D. Vicente 
Atares Gómez, para garantizar las obras de apertura de zanja en c/ 
Poratata 1-3 (3045130/90)

52. Dejar sin efecto sanción impuesta a la propiedad del edificio 
derribado en c/ Ricardo del Arco 20-22, dado que las condenas 
requeridas fueron realizadas. (3069562/90)

53. Ratificar orden de redacción y aprobar el proyecto de agilización 
de catas y excavaciones arqueológicas en el Casco Histórico de 
Zaragoza, contrata 1990-111, con un presupuesto de 69.596.664 
pet tas. (3034335/90)

54. Dada cuenta de dictamen proponiendo conceder a E.R.Z. S.A. 
autorización para realizar trabajos de apertura y cierre de zanja 
para tendido de cable subterráneo en distintos emplazamientos. 
(3056398/90 y otros).- Queda retirado del orden del día.

55. Dada cuenta de dictamen proponiendo conceder a E.R.Z. S.A. 
autorización para realizar trabajos de tendido de línea aérea 
trenzada, en distintos emplazamientos. (3060443/90 y otros).- Queda 
retirado del orden del día.

56. Dada cuenta de dictamen proponiendo conceder a la Compañía 
Telefónica da España autorización para realizar trabajos de 
apertura y de zanja para reparación de avería en avenida de 
Cataluña. (3056290/90).- Queda retirado del orden del día.

57. Dada cuenta de dictamen proponiendo conceder a la Compañía 
Telefónica de España autorización para realizar trabajos de apertra 
de zanja para ampliar canalización existente en el Be de 
Garrapinillos. (3053289/90).- Queda retirado del orden del día.

58. Dada cuenta de dictamen proponiendo conceder a E.R.Z. S.A. 
autorización para realizar trabajos de apertura y cierre de zanja 
para tendido de cable subterráneo, en distintos emplazamientos. 
(3063808/90 y otros).- Queda retirado del orden del día.

59. Dada cuenta de dictamen proponiendo conceder a E.R.Z. S.A. 
autorización para efectuar trabajos de tendido de línea aérea 
trenzada en distintos emplazamientos. (3067131/90 y otros).- Qusda 
retirado del orden del día.

60. Dada cuenta de dictamen proponiendo conceder a Diatribuidora de Gas 
de Zaragoza S.A. autorización para trabajoe de apertura y cierre de 
zanja para acometida de gas en c/ Juan Bautista del Mazo - Pedro I 
de Aragón. (3046674/90).- Queda retirado del orden del día.

61. Denegar a D* María Murillo Ercllla, autorización para realizar 
trabajo» de apertura y cierre de zanja para toma de agua en plaza 
de La Soledad n» 2, del barrio de Villamayor. (3117773/89)

62. Id. Id. Id. para acometida de vertido en plaza de La Soledad n° 2, 
del barrio de Villamayor. (3117750/89)

53. Ratificar orden de redacción y aprobar el proyecto de agilización 
de catas y excavaciones arqueológicas en el Casco Histórico de 
Zaragoza, contrata 1990-111, con un preeupueeto de 69.596.664 
peeetae. (3034335/90)

54. Dada cuenta de dictamen proponiendo conceder a E.R.Z. S.A. 
autorización para realizar trabajoe de apertura y cierre de zanja 
para tendido de cable subterráneo en dietintos emplazamientos- 
(3056398/90 y otros).- Qusda retirado del orden del día.

55. Dada cuenta de dictamen proponiendo conceder a E.R.Z. S.A. 
autorización para realizar trabajoe de tendido de línea aérea 
trenzada, en dietintos emplazamientos. (3060443/90 y otros).- Queda 
retirado del orden del día.

56. Dada cuenta de dictamen proponiendo conceder a la Compañí» 
Telefónica de Eepaña autorización para realizar trabajoe de 
apertura y de zanja para reparación de avería en avenida de 
Cataluña. (3056290/90).- Queda retirado del orden del día.

57. Dada cuenta de dictamen proponiendo conceder a la Compañí» 
Telefónica de Eepaña autorización para realizar trabajoe de apertr» 
de zanja para ampliar canalización exietente en el B° de 
Garrapinilloe. (3053289/90).- Queda retirado del orden del día.

58. Dada cuenta de dictamen proponiendo conceder a E.R.Z. S.A. 
autorización pare realizar trabajoe de apertura y cierre de zanje 
para tendido de cable eubterráneo, en dietintoe emplazamientoe. 
(3063808/90 y otroe).- Queda retirado del orden del día.

59. Dada cuenta de dictamen proponiendo conceder a E.R.Z. S.A. 
autorización para efectuar trabajoe de tendido de línea aére» 
trenzada en dietintoe emplazamientoe. (3067131/90 y otroe).- Quede 
retirado del orden del día.

60. Dada cuenta de dictamen proponiendo conceder a Diatribuidora de Cae 
de Zaragoza S.A. autorización para trabajoe de apertura y cierre de 
zanja para acometida de gae en c/ Juan Bautleta del Mezo - Pedro I 
de Aragón. (3046674/90).- Queda retirado del orden del día.
- La Comielón de Gobierno acuerda que loe expedlentee que ee 
tramiten para apertura de zanjee, deben paear por la Delegación de 
Tráfico para eu conocimiento, antee de eer eometidoe a eeta 
Comielón. (3103021/90)

61. Denegar a D» María Murillo Ercllla, autorización para realizar 
trabajoe de apertura y cierre de zanja para toma de agua en plaza 
de La Soledad nO 2, del barrio de Villamayor. (3117773/89)

62. Id. Id. Id. para acometida de vertido en plaza de Le Soledad n° 2. 
del barrio de Villamayor. (3117750/89)

63. Rectificar dlvereoe erroree padecldoe en acuerdo de adjudicación de 
obrae del proyecto del plaza en Duqueea de Vlllahermoea ' 
Moequetera. (3150570/89)

64. Aprobor memoria valorada relativa a adaptación de alineación <ie 
vallado de la antigua Facultad de Medicina, en parte del tran>° 
recayente a la Gran Vía, y adjudicar la míeme en la forma que ee 
indica en dictamen. (3180684/89) .

65. Aprobar proyecto y pliego de condlclonee relativo a contrata pez» 
obrae a realizar por ejecución eubeldlaria en el Casto Histórico de 
la Ciudad de Zaragoza mil novecientoe ochenta y nueve y adjudica* 
en la forma eeftalada en el dictamen. (3188025/89)

66. Aprobar proyecto de vertido y abaetecimiento de agua en el barrí0 
de Juelibol y adjudicar el mlemo en la forma eeñalada en 
dictamen. (197035/89)

Previa declaración de eu inclueión en el orden del día por razone» 
de urgencia, la Comielón de Gobierno acuerdai

A propuesta de la Alcaldía-Preeldenciat Reconocer obligación • 
favor de Talleres Generales de Imprenta de Aragón S.A. (IMPRESA), P°r 
importe de 11.241.750 ptae, correspondiente a la edición y distribución 
de boletín "Nuestra Zaragoza" de loe meses marzo, abril y mayo de 1990. 
(212050/89)

A propuesta de la Concejal Delegada del Area de Sanidad 1 
Acción Social, doña Inés Polot Aceptar Invitación formulada por 
Concejal Delegada del Area de Servicios Sociales del Ayuntamiento de 
Madrid de incorporarse al planarlo que ee conetituirá para efectuar u° 
eeguimiento de lucha contra lee drogas. (219593/90)

Finalmente el señor Meroño comente las deflcencias existente» 
en el monumento a la Constitución, debiendo el Gerente de Urbanismo, 
elevar informe al respecto en la próxima Comisión de Gobierno. 
(3103033/90)

Se levanta la sesión a 
I.C. de Zaragoza, a 29

ye ge
EL ALCALDE,

las diez horas y veintlcini 
de mqyp de 1990. /

lutos .

EL SECRETARIO GENERAL.
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Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
s ALA d e  LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm- 49.950 

el rec°r 61 presentc anutlci° se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
por pUP° contencios°-administrativo número 1.010 de 1990, promovido 
resolu' T L°Slao Bena8es- contra Diputación General de Aragón, por 
contr Cl n de marzo de 1990 denegando pensión de ancianidad, y 
dp^ r reso'ución de la consejera de Sanidad de 30 de mayo de 1990 

sejhmando recurso de alzada.
Perso° qUC SC publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadv 38 ° ent'dades qu6 puedan estar legitimadas como demandadas o 
•os 29.h\antr’Se8Ún !° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta iii J- • dC *a vigentc Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presiden^23’ 2? dC jU1Í° dC l99°' E1 secretario- — Vist0 bueno: El

Núm. 49.951
el recT 61 presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
AgustirS?,COnlencioso"adminislrativo número 974 de 1990, promovido por 
de sent" Zar°. contra el Ministerio de Defensa, por resolución de 25 
ascensoembre dC 1989 dd MASPER sobre rectificación de la fecha de 
teniem 3 Capitán de oficinas, y contra resolución de 22 de enero de 1990 del 

e general JEME desestimando recurso de alzada.
Personas116 86 pubbca en este periódico oficial para conocimiento de las 
eoadyuv ° Cntidades ^u6 Puedan estar legitimadas como demandadas o 
•°s 29.b)3ntiS’según 10 determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esla iuri a1 ° dC 13 v'gente Eey de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

¿ar lcción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
P^sideme73’ 30 dC jU1*° de 1990 — EI secretar*0- — Visto bueno: El

Núm. 49.952
el rec°r e* Presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
e* Pr rS° COntenc’oso'a^m*n*strat’vo número 867 de 1990, promovido por 
repre Urad°r de oficio don Luis-Javier Celma Benages, en nombre y 
de Sentac’ón de Juan-Alberto Gómez de Diego, contra el Ayuntamiento 
de re a8°Za’ Por resolución de 15 de mayo de 1990 desestimando recurso 
*rnponiOSlCÍ^n ‘nterPucst0 contra la resolución de 11 de julio de 1989 
apen.016^0 sanc*ón de 7.500 pesetas de multa por faltar el respeto a los 
^"'“^laPoüdaLocal.

personas06 86 Pu^**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coadvu ° entldadcs que puedan estar legitimadas como demandadas o 
los 29-hi ntCS’ según 1° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta . • y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

P^idente28* secretari°- — Visto bueno: El

Núm. 49.953

e* recur Presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
p°r JoSéOMOntenC*OSO"administrativo número 1.130 de 1990, promovido 
tracione p3"3 Eancorbo Campos, contra el Ministerio para las Adminis- 
director ub*‘cas (MUFACE), por resolución de 27 de abril de 1990 del 
de jubila de MUFACE denegando revisión de pensión complementaria 
de* Mini t* contra resolución de 12 de julio de 1990 del subsecretario 
alzada íp/10 Pa r a Administraciones Públicas desestimando recurso de 

Lq ’Kta.: BL-gc-4794-90-424. Asunto 3 R 3719-90.)
Personas 86 pub**ca en cste periódico oficial para conocimiento de las 
CoadyUv entldades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
•°s 29-b) i»’ según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta jurisd' a 16 *3 v*gente Eey de ^7 de diciembre de 1956, reguladora de 

Zaraeo1CC‘ o’ ref°rmada Por *a 10 de 1973, de 17 de marzo.
PresidentcZa dC dc secretario. — Visto bueno: El

Núm. 49.954
e* recu C* Presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
PorAs^0 C?ntenc*oso"administrativo número 1.122 de 1990, promovido 
Ayunta ^C1°n Empresarial de Discobares de Zaragoza y provincia, contra 
d*stanc" l6ntO de taragoza, por acuerdo de la Ordenanza municipal de 
^Blam38 m'n*mas y limitaciones para actividades reguladas en el 
ev’tacióent° Gcnera* de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas en 
Ses*6nrf0mo*est*as derivadas del ejercicio de las mismas, aprobada en 
de 3 d e 28 de febrero de 1990 (Boletín Oficial de la Provincia número 150, 

de Julio de 1990).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de julio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 49.955

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.127 de 1990, promovido 
por Pedro-Francisco Atienza Lerín, contra el Ministerio de Defensa, por 
resolución de 31 de enero de 1989 del director general de personal denegando 
solicitud de complemento de dedicación especial, y contra desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto contra la anterior resolución 
de 31 de enero de 1989 y contra el Real Decreto número 359-89. (S. Rfa.: 
424: 1.2.4.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 27 de julio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 49.956

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.134 de 1990, promovido 
por Banco Central, S. A., contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, Subdirección General de Recursos, de 31 de mayo de 
1990, recaída en expediente 4.596-89, como consecuencia del acta de 
infracción núm. 2.820-88, confirmando la resolución recurrida de fecha 26 
de enero de 1989, dictada por la Dirección Provincial del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza, expediente 2.328, imponiendo la 
sanción de 100.000 pesetas por acta de infracción de 21 de octubre de 1988.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente I.ey de 11 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 27 de julio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 50.635

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.129 de 1990, promovido 
por Asociación Nacional de Policía Uniformada, contra Jefatura Superior 
de Policía de Zaragoza, por resolución de 8 de marzo de 1990 convocando 
vacante para funcionarios del Cuerpo de Policía Nacional, y contra 
desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso interpuesto 
ante el jefe superior de Policía de la Sexta Región Policial el 11 de abril 
de 1990.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de julio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 50.636

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.132 de 1990, promovido 
por Asociación del Polígono de Cogullada de Zaragoza, contra la Diputación 
General de Aragón, Departamento de Ordenación Territorial de Obras 
Públicas y Transportes, y contra resolución de 19 de julio de 1989, 
acordando con carácter definitivo la modificación de la norma 4.5.6 del Plan 
general de ordenación urbana de Zaragoza, y la desestimación presunta por 
silencio administrativo del recurso de reposición formulado el 10 de agosto 
de 1989, expediente DGU-329-88, referencia JO-mlm. "

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en ios artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de julio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.
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Núm. 50.637

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.044 de 1990, promovido 
por Demetria Felipe Alejandre, contra Centro de Gestión Catastral y 
Cooperación Tributaria de Zaragoza, sobre desestimación presunta, por 
silencio administrativo, de la petición formulada el 18 de enero de 1989 sobre 
subsanación y corrección de superficie de valor catastral de la vivienda sita 
en calle Río Cinca, 42, primero, primera. (Rfa. catastral 4547018-0004.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 27 de julio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 50.638

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.136 de 1990, promovido 
por Banco Central, S. A., contra Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Zaragoza, por resolución de 31 de mayo de 1990 
desestimando recurso de alzada contra resolución de la Dirección Provincial 
de 6 de marzo de 1989 confirmando acta de infracción sancionando con 
100.000 pesetas. (Expediente 4596 bis-89.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 27 de julio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 50.639

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.135 de 1990, promovido 
por Banco Central, S. A., contra Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Zaragoza, por resolución de 31 de mayo de 1990 
desestimando recurso de alzada contra resolución de 26 de enero de 1989 de 
la Dirección Provincial confirmando actas de liquidación 1.970 y 1.971-88 
por descubierto de cotización. (Expediente 4598-89.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 27 de julio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 50.640

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.128 de 1990, promovido 
por Silos Ebro, S. A., contra Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social de Zaragoza, por resolución de 31 de mayo de 1989 confirmando actas 
de liquidación números 821 a 824-89 por descubierto de cotización, y contra 
resolución del director general de 31 de mayo de 1990 desestimando recurso 
de alzada. (Expediente 7.222-89.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las' 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de julio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 50.641

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.137 de 1990, promovido 
por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra el Ayuntamiento 
de Luesia (Zaragoza), por resolución de 8 de junio de 1990 desestimando 
recurso de reposición interpuesto contra la liquidación por el concepto de 
licencia fiscal correspondiente al período anual de 1989 relativo a la oficina 
de la CAI en dicha localidad.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con

los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 27 de julio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 51.246

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.123 de 1990, promovido 
por Margarita de Diego Velasco, contra Ayuntamiento de Zaragoza, p°r 
resolución de 19 de marzo de 1990, en expediente 3.122.061-88 declarando 

en estado de ruina la finca de calle Cerezo, 14, y contra resolución de 30 de 
mayo de 1990 desestimando recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de la5 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de julio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: E 

presidente.

Núm. 51.25®

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.131 de 1990, promovido 
por don Angel Mingorance Martínez, contra la Jefatura Provincial d^ 
Tráfico de Zaragoza y resolución de 25 de mayo de 1990 del director genera 
de Tráfico, desestimando recurso de alzada contra la resolución de dicha 
Jefatura Provincial en expediente número 50-040003830-2.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de I®5 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 0 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación co» 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora dc 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de julio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: E 

presidente.
Núm. 51.253

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.138 de 1990, promoví 
por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra el Ayuntamien 
de El Burgo de Ebro (Zaragoza), por resolución de 12 de junio de 
desestimando recurso de reposición contra liquidación por licencia isC 
correspondiente al ejercicio de 1989 por oficina abierta en la localidad-

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación c 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. । 

Zaragoza, 27 de julio de 1990. — El secretario. — Visto bueno: 
presidente.

SECCION SEXTA
B I O T A Núm- 63'76'

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 2* 

de septiembre de 1990 y al amparo del principio de autonomía municip 
reconocido en la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases 
régimen local, acordó por mayoría absoluta suprimir el servicio de p6$l 
municipal de esta localidad y, en consecuencia, desafectar los fon 
existentes para el fin que fueron creados. a|

Al objeto de dar cumplimiento al trámite de información, se expon 
público el correspondiente expediente por espacio de quince días háb» 
contados a partir del siguiente al de la inserción de este acuerdo en el BoK 
Oficial de la Provincia, durante cuyo plazo podrá ser examinado y formo ' 
en su caso, las reclamaciones que se estimen pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Biota, 21 de septiembre de 1990. — El alcalde, Víctor Laita AnauL

EJEA DE LOS CABALLEROS
Núm. 63-^

Doña Resurrección Carde Pueyo ha solicitado licencia de apertur®^ 

funcionamiento de una pensión a ubicar en calle Salvador, núm. 4, de 6 

villa. 6|
Lo que se manifiesta, en cumplimiento de lo preceptuado en 

artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37
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Real Decreto de 27 de agosto de 1982, iniciándose período de información 
pública por término de diez días, durante los cuales todos aquellos que se 
consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende realizar 
podrán formular por escrito, que presentarán en el Registro General de este 
Ayuntamiento, las alegaciones u observaciones que estimen convenientes.

Ejea de los Caballeros, 18 de septiembre de 1990. — El alcalde.

EJEA d e LOS CABALLEROS Núm. 63.760

Don Antonio Biota Ciudad ha solicitado licencia de apertura y 
funcionamiento de un bar, categoría especial B, a ubicar en paseo del Muro, 
núm. 71, de esta villa.

Lo que se manifiesta, en cumplimiento' de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del 
Real Decreto de 27 de agosto de 1982, iniciándose período de información 
Pública por término de diez días, durante los cuales todos aquellos que se 
consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende realizar 
Podrán formular por escrito, que presentarán en el Registro General de este 
Ayuntamiento, las alegaciones u observaciones que estimen convenientes.

Ejea de los Caballeros, 18 de septiembre de 1990. — El alcalde.

EJEA d e LOS CABALLEROS Núm. 63.822

El Muy Ilustre Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, en sesión 
Plenaria ordinaria celebrada el día 24 de septiembre de 1990, adoptó por 
mayoría absoluta el siguiente acuerdo:

, Primero. — Aprobar inicialmente la cuenta general del presupuesto del 
ejercicio de 1989, en la forma como viene rendida, según consta en el 
expediente de su razón, la cual ofrece el siguiente resumen:

Recaudación líquida al 31 de diciembre de 1989,943.741.201 pesetas.
Pendiente de cobro a igual fecha, 414.582.515 pesetas.
Derechos liquidados, 1.358.323.716 pesetas.

Pagos líquidos al 31 de diciembre de 1989, 894.854.719 pesetas.
Pendiente de pago a igual fecha, 428.089.258 pesetas.
Obligaciones liquidadas, 1.322.943.977 pesetas.

Superávit, 35.379.739 pesetas.

, Segundo. — Exponer al público la citada cuenta, junto con sus 
Justificantes, durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente al 
de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo período y ocho días más se admitirán reparos y observaciones por 
escrito, que serán resueltos por el Pleno de la Corporación.

Ejea de los Caballeros, 25 de septiembre de 1990. — El alcalde, Fernando 
Acín Fumanal.

EJEA d e LOS CABALLEROS Núm. 63.823

El Muy Ilustre Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, en sesión 
Plenaria ordinaria celebrada el día 24 de septiembre de 1990, adoptó por 
Mayoría absoluta el siguiente acuerdo:

Primero. — Aprobar inicialmente la cuenta de administración del 
Patrimonio del ejercicio de 1989, que ofrece el siguiente resumen:

Activo, 1.078.717.529 pesetas.
Pasivo, 482.829.826 pesetas.
Diferencia, 595.887.703 pesetas.

, Segundo. — Exponer al público la citada cuenta, junto con sus 
justificantes, durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente al 
de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo período y ocho días más se admitirán reparos y observaciones por 
escrito, que serán resueltos por el Pleno de la Corporación.

Ejea de los Caballeros, 25 de septiembre de 1990. — El alcalde, Fernando 
Acín Fumanal.

Ej e a  DE LOS CABALLEROS Núm. 63.824

Habiendo recibido definitivamente las obras municipales de construcción 
de pista de atletismo en la zona de Luchán (tercera fase), de esta localidad, 
y solicitada por la contratista Construcciones Casanz, S. A., la cancelación 
del aval bancario por importe de 459.488 pesetas, para responder del 

Cumplimiento del contrato administrativo, se hace público para que durante 
e* plazo de quince días puedan presentar reclamaciones quienes creyeren 
tener algún derecho exigible a la adjudicataria por razón del contrato 
correspondiente.

Ejea de los Caballeros, 24 de septiembre de 1990. — El alcalde, Fernando 
Acín Fumanal.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 64.072

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 
24 de septiembre de 1990, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente los 
proyectos técnicos de construcción de complejos de piscinas en los barrios 
de Rivas y Bardena del Caudillo, redactados por el arquitecto don Jorge 
Chóliz Frutos y visados por su Colegio profesional.

Lo que se hace público para general conocimiento, iniciándose el trámite 
de información pública por un periodo de quince días, a contar del siguiente 
al de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, quedando este 
expediente administrativo, con toda la documentación que lo configura, a 
disposición de cualquier persona interesada en el Departamento de Urbanismo 
de esta Administración local para su examen y análisis, pudiendo asimismo 
formularse las alegaciones que procedan dentro del expresado plazo.

Ejea de los Caballeros, 25 de septiembre de 1990. — El alcalde.

ESCATRON Núm. 63.761

Este Ayuntamiento, en sesión de 30 de agosto de 1990, ha aprobado 
provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal sobre recogida 
domiciliaria de basuras actualmente en vigor, consistente en la diversificación 
de tarifas para los distintos establecimientos (viviendas, comercios, bares, 
industrias, etc.) que hasta la fecha estaban unificadas.

Durante el plazo de treinta días, a tenor de lo dispuesto en el artículo 17.1 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, permanecerá expuesta la 
Ordenanza modificada en estas oficinas para examen y reclamaciones.

Escatrón, 24 de septiembre de 1990. — El alcalde, José-María Yubero 
Burillo.

M O Z O T A Núm. 62.662

Aprobada por la Corporación, en sesión de 15 de septiembre de 1990, 
la modificación provisional de su acuerdo de 14 de noviembre de 1989, 
referente a la Ordenanza de imposición sobre construcciones, instalaciones 
y obras, por aplicación de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las haciendas locales, que habrá de regir en este término municipal a partir 
de 1 de enero de 1990, así como su Ordenanza reguladora, se somete a 
trámite de información pública el referido expediente, en cumplimiento de 
cuanto dispone el artículo 17 de la Ley citada, por el plazo de treinta días, 
dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar cuantas 
reclamaciones consideren oportunas, las cuales serán resueltas por la 
Corporación.

Caso de no presentarse reclamaciones, dicho acuerdo provisional citado 
quedará automáticamente elevado a definitivo.

Mozota, 18 de septiembre de 1990. — El alcalde.

O L V E S Núm. 62.661

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento, en su sesión del día 29 de agosto de 1990, ha aprobado 
definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 1990, cuyo texto 
resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 875.010.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 1.378.719.
3. Gastos financieros, 3.000.
4. Transferencias corrientes, 100.000.
6. Inversiones reales, 11.123.718.
9. Pasivos financieros, 150.000.
Suma el estado de gastos, 13.630.447 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 967.876.
2. Impuestos indirectos, 299.700.
3. Tasas y otros ingresos, 172.000.
4. Transferencias corrientes, 1.612.952.
5. Ingresos patrimoniales, 101.715.
7. Transferencias de capital, 8.976.204.
9. Pasivos financieros, 1.500.000.
Suma el estado de ingresos, 13.630.447 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Olvés, 31 de agosto de 1990. — El alcalde, Valentín Sebastián Alaya.
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OSERA DE EBRO Núm. 63.990

Por plazo de quince dias se hallan de manifiesto en las oficinas 
municipales las cuentas general del presupuesto y de administración del 
patrimonio municipal correspondientes al ejercicio de 1989.

Durante el expresado plazo y ocho días más podrán los interesados 
efectuar las alegaciones que estimen oportunas.

Osera de Ebro, 24 de septiembre de 1990. — El alcalde.

SAN MARTIN DE LA VIRGEN DE MONCAYO Núm. 63.762

Doña Mana-Angeles García Gracia ha solicitado la legalización, por 
carecer de licencia municipal, de la actividad de venta menor de todos 
artículos, con emplazamiento en avenida del Moncayo, sin número, de esta 
localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

San Martín de la Virgen de Moncayo, 21 de septiembre de de 1990. — 
El alcalde.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 63.830

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente núm. 1 
de modificaciones de créditos del presupuesto municipal general de 1989, en 
el siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos. — Suplementos y créditos extraordinarios:
1. Remuneraciones del personal, 682.120.
2. Compra de bienes corrientes y servicios, 8.124.000.
4. Transferencias corrientes, 3.320.000.
6. Inversiones reales, 10.660.000.
9. Variaciones de pasivos financieros, 10.000.000.
Total aumentos, 32.786.120 pesetas.

B) Deducciones:

0. Superávit disponible liquidación ejercicio anterior, 7.539.019.
Por transferencias:
1. Remuneraciones del personal, 768.519.
2. Compra de bienes corrientes y servicios, 3.836.113.
3. Intereses, 1.160.000.
6. Inversiones reales, 19.482.469.
Total deducciones, 32.786.120.
Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 113 de la Ley 7 de 1985, de bases de régimen local, 
y 446 y 450 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, a los 
efectos de que los interesados en el expediente puedan interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la 
publicación del presente edicto, o, en su caso, a la notificación personal que 
se practicare en virtud de resolución de recurso previo.

San Mateo de Gállego, 24 de septiembre de 1990. — El alcalde, Rafael 
Bandrés Gaudó.

S A S T A G O Núm. 64.073

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 27 de agosto de 
1990, aprobó el proyecto relativo a la obra de construcción de edificio social 
para la tercera edad.

Lo que se expone al público durante el plazo de quince días, a efectos 
de posibles reclamaciones o sugerencias.

Sástago, 12 de septiembre de 1990. — El alcalde.

T A U S T E Núm. 63.827

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 14 de septiembre de 1990, el proyecto técnico de ampliación 
de servicios urbanos en diversas calles de Tauste (Zaragoza), redactado por 
el ingeniero de caminos, canales y puertos don Victorino Zorraquino 
Lozano, se expone al público por espacio de quince días hábiles en la 
Secretería del Ayuntamiento, de 9.00 a 13.00 horas, durante los cuales puede 
ser examinado y presentarse alegaciones y reclamaciones.

En caso de no presentarse ninguna, el acuerdo quedará automáticamente 
elevado a definitivo.

Tauste, 25 de septiembre de 1990. — El alcalde, Víctor Angoy Sancho.

TAUSTE Núm. 63.828

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 1990 (ampliación), 
aprobada por el Pleno en sesión ordinaria de fecha 14 de septiembre de 1990, 
relativa a funcionarios de carrera.

Grupo (según an. 25 Ley 30-1984), clasificación, número de vacantes 
y denominación

C. Escala de Administración general, subescala administrativa. Una. 
Administrativo.

D. Escala de Administración especial, subescala servicios especiales, 
clase Policía local y sus auxiliares. Una. Cabo-jefe.

D. Escala de Administración especial, subescala servicios especiales, 
clase Policía local y sus auxiliares. Tres. Guardias.

Tauste, 25 de septiembre de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
alcalde.

U T E B O Núm. 62.665

El Pleno municipal de fecha 3 de septiembre de 1990 acordó aprobar 
inicialmente el proyecto de urbanización de las calles Alemania, avenida de 
Buenos Aires y calle de nueva apertura, redactado por iniciativa de Ceco- 
lan, S. A.

Queda expuesto al público junto con el expediente de su razón, al efecto 
de que los interesados puedan examinarlo y presentar las alegaciones que 
estimen convenientes durante el plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Utebo, 18 de septiembre de 1990. — El alcalde.

U T E B O Núm. 62.666

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno el expediente de 
modificación de créditos del presupuesto número 3 de 1990, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, a contar desde el siguiente al de publicación del presente en 
el Boletín Oficial de la Provincia, durante cuyo plazo los interesados que 
ostenten esta condición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 151.1 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, 
podrán examinarlo y, en su caso, presentar las reclamaciones al mismo que 
estimen convenientes, significando que únicamente podrán presentarse 
reclamaciones contra el mismo por los motivos que se contienen en el 
artículo 151.2 de la referida Ley 39 de 1988.

Las reclamaciones, que serán presentadas en el Registro General, en 
horario de 9.00 a 14.00 horas, y dirigidas al señor alcalde-presidente, serán 
resueltas por el Pleno de la Corporación.

En el supuesto de que no sea presentada reclamación alguna, el citado 
expediente se considerará definitivamente aprobado, y en caso contrario, el 
Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Utebo, 19 de septiembre de 1990. — El alcalde.

UTEBO Núm. 64.075

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 8 de septiembre de 1990, ha sido 
aprobada provisionalmente la modificación de tarifas de la Ordenanza de 
precios públicos por la prestación del servicio de piscinas, pabellón 
polideportivo y escuelas municipales, las cuales habrán de regir para el 
próximo ejercicio de 1991.

El acuerdo y ordenanza de referencia quedan expuestos al público en la 
Intervención de este Ayuntamiento, de 9.00 a 14.00 horas, junto con el 
expediente de su razón y demás antecedentes, por plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la aparición del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, al efecto de su examen y presentación de 
reclamaciones por los interesados.

Utebo, 21 de septiembre de 1990. — El alcalde.

VAL DE SAN MARTIN Núm. 64.071

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1990, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 482.587.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 1.392.213.
4. Transferencias corrientes, 15.000.
6. Inversiones reales, 3.000.000.
Suma el estado de gastos, 4.889.800 pesetas.
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Pistado de ingresos

Impuestos directos, 266.200.
2- Impuestos indirectos, 8.100.
3- Tasas y otros ingresos, 305.500.

Transferencias corrientes, 600.000.
5- Ingresos patrimoniales, 710.000.
7- Transferencias de capital, 3.000.000.
Suma el estado de ingresos, 4.889.800 pesetas.

cont °S ■mleresados legítimos podrán interponer directamente recurso 
desden?OSO’admÍnÍStratÍV° antC CSta jurisdicción en d Plazo de dos meses 
Bnl?.,6 día s*gu*ente a' de la última publicación del presente anuncio en el 
Holenn Oficial de la Provincia.
RinniudC San Martin- 22 de septiembre de 1990. — El alcalde, Gabriel

V,LLANUEVA d e g a l l e g o
Núm. 63.825

de .AProbado por el Ayuntamiento Pleno, en la sesión celebrada el día 25 
dg^Uni° de 1990, el pliego de condiciones económico-administrativas que ha

regir para la enajenación mediante subasta pública de una porción de 
hábl00 dC ProP*edad municipal, se expone al público durante ocho días 
de / CS’ contad°s desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

“ Provincia, a fin de que puedan presentarse reclamaciones.
cu 'multáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación se aplazará 

n o resulte necesario, si existieran reclamaciones contra el pliego de 
Adiciones.

en — La enajenación de una porción de terreno del municipio sito 
arda Baja”, que se describe a continuación:

ub‘ Porción de terreno de 24.000 metros cuadrados de superficie, 
tre .. a en el sector 4 del Plan general de ordenación urbana, ocupando las 
de I¿neaS de edificación de dicho sector, que linda: al norte, con propiedad 
real d G* § A ’31 SUr’ C°n propicdad del municipio; al este, con la cañada 

de Huesca, y al oeste, con propiedad del municipio.
es . lpo de licitación. — El tipo de licitación para esta parcela de terreno 
cuadrad 520 000 pCsetas' en alza’ 0 sea a razón dc L23° pesetas metro 

prev3^111*35' — Para tomar parte cn la Presente subasta se consignará 
canfldmentC P°r Cada licitador’ en concepto de fianza provisional, una 
fd * ad equivalente al 2 % del tipo de licitación; la fianza definitiva queda 

a en el 4 % del importe de la adjudicación.
deb r°Posiciones. — Las proposiciones para concurrir a esta subasta 
dur n prcsentarse en la Secretaria municipal, de 9.00 a 14.00 horas, 
pubr lC el plazo dc vc‘ntc dias hábiles, a contar desde el siguiente a la

•cación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
taci¿e presentarán en sobre cerrado y deberán acompañarse de la documen- 

n Que se expresa en la cláusula quinta del pliego de condiciones.
Con pertUra de plicas. — Tendrá lugar en el salón de sesiones de la Casa 
pl^81810^3!' a Ia8 l2 00 horas del día siguiente hábil a! de terminación del 
0 t 0 dc Presentación de proposiciones, y será presidida por el señor alcalde, 
de |"pnte de Acalde en quien delegue, asistiendo a la misma el secretario 

Corporación, quien dará fe del acto.
•Hanueva de Gállego, 13 de julio de 1990. — El alcalde.

Modelo de proposición

.. On •••—, mayor de edad, vecino de......, domiciliado en........número 
Pron ^rOV‘StO de documento nacional de identidad número....... en nombre 
Boig? Cn rePresentación de..... ), enterado del anuncio publicado en el 
c q^. n Oficial de la Provincia núm..........de fecha......... y del pliego de 
Porc A*01168 qUC rige para Ia enajenación mediante subasta pública de una 
Por "a de tcrreno del municipio denominada “porción O", ofrece por dicha 
eXpC1 n de terreno la cantidad de ...... (en letra) pesetas, obligándose 
Plie Csamente a* cumplimiento de todas y cada una de las condiciones del 

g0> que declara conocer y acepta en todas sus partes.

(Fecha, y firma del proponente.)

A Núm. 64.070

seh . pr°bado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 18 de 
Po]¡lembre de 1990’ cI Proyecto dc reparcelación del polígono Las Balsas, 
gene8°n0 “n*co de* área 2 del suelo urbanizable no programado del Plan 
téc de °rdenación urbana de Zuera, de conformidad con la documentación 
Fr?lCa redactada por los arquitectos don Mariano Pemán y don Luis 
Part'00’ SC somete a información pública por plazo de un mes, contado a 
Iq de* siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de 
y a| Ov*ncia, durante el cual podrá ser examinado y formular las reclamaciones 

Raciones que se estimen pertinentes.

Al mismo tiempo se suspende el otorgamiento de licencias de parcelación 
y edificación, así como aquellas otras cuya naturaleza sea incompatible con 
la urbanización a ejecutar, a tenor de lo dispuesto en el artículo 104 del 
Reglamento de Gestión Urbanística.

Zuera, 24 de septiembre de 1990. — El alcalde, Francisco-Javier Puyuelo 
Castillo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 63.582

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 912 de 1989, a instancia de Caja de 

Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador don 
Serafín Andrés Laborda, siendo demandados Javier Bohigues Carbonell, 
Julia Carbonell Alonso y Vicente Bohigues García, con domicilio en 
carretera de Valencia, 6, de Paracuellos de Jiloca, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte dias, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 30 de noviembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 11 de 
enero de 1991; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de febrero 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Finca rústica en el término municipal de Jumilla, en Murcia, de 49,14 

áreas, para cultivo, partida de “Encebras". Está inscrita a favor de Javier 
Bohigues Carbonell, al tomo 1.527, folio 13 vuelto, finca núm. 17.152. 
Valorada en 80.000 pesetas.

2. Finca rústica en el término municipal de Jumilla, en Murcia, partida 
de “Puerto", de 20 áreas. Inscrita a nombre de Javier Bohigues Carbonell, 
al tomo 1.734, folio 82, finca núm. 10.062. Valorada en 40.000 pesetas.

3. Finca rústica en término municipal de Jumilla, en Murcia, en el 
paraje “Puerto", de 78,60 áreas. Inscrita a nombre de Javier Bohigues 
Carbonell, al tomo 1.730, folio 154, finca núm. 22.404 del Registro de Veda. 
Valorada en 120.000 pesetas.

4. Urbana. — Casa con corral sita en Paracuellos de Jiloca, en la 
carretera de Sagunto-Burgos, número 6, propiedad de Vicente Bohigues 
García, de 900 metros cuadrados (280 metros cuadrados edificados y el resto 
corral). Es la finca núm. 4.021, al folio 97, tomo 1.540. Valorada en 5.200.000 
pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los 
demandados.

Dado en Zaragoza a veintidós de septiembre de mil novecientos noventa. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 63.583

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 
del artículo 131 déla Ley Hipotecaria con el número 217 de 1988, promovido 
por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra Julia López de 
Miguel y Pedro Lagunas García, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguiente:
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En primera subasta, el día 16 de noviembre próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 3.5OO.OOO pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera, el día 21 de diciembre siguiente, a las 10.00 horas, con 
la rebaja del 25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se 
remataran en ninguna de las anteriores, el día 18 de enero de 1991, a las 10.00 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en Banco Bilbao-Vizcaya, el 20 % 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Atico posterior. Vivienda sita en Soria en El Collado, núm. 40. Linda: 

por la derecha entrando, con casa de Felipe y Eugenio Las Heras; izquierda, 
con Manuel del Hoyo y herederos de Nicolás Hernández; por el fondo, con 
hueco de patio perteneciente al piso primero y casa de Felipe y Eugenio Las 
Heras, y por abajo, el piso tercero, perteneciente a Isabel Matamala 
Gutiérrez. Inscrito al tomo 1.537, libro 294, folio 80, finca 4.109. Valorado 
para la primera subasta en 3.500.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a los 
demandados.

Dado en Zaragoza a veintidós de septiembre de mil novecientos noventa. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 64.110

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.074 de 1989, a instancia de Caja 

Rural Provincial de Zaragoza, representada por el procurador don Bernabé 
Juste Sánchez, siendo demandados Rosario Ochoa Guillén y Salvador 
Miguel Melús, con domicilio en Artal, 6, de Alagón, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 10 de enero de 1991; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 14 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Rústica. — Parcela de terreno núm. 72 en Sabinar (Ejea de los 

Caballeros), de 12 hectáreas 71 áreas 20 centiáreas. Finca registral núme
ro 18.432. Tasada en 7.575.000 pesetas.

2. Rústica. — Parcela núm. 84 en el nuevo poblado de Sabinar, de 5 
hectáreas 46 áreas 40 centiáreas. Finca registral núm. 18.433. Tasada en 
3.225.000 pesetas.

3. Rústica. — Parcela de terreno núm. 209 en Sabinar, huerto de 
21 áreas 60 centiáreas. Finca núm. 18.434. Tasada en 885.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los 
demandados.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
noventa. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 62.650

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 528 de 1990, promovido 
por Nacional Financiera Entidad de Financiación, S. A., representada por 
procurador señor Alamán Forniés, contra Alberto Vela Casaus, María 
Luisa Comerás Aznar, Justo Vela García e Irene Casaus Martínez, en los 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 15 de noviembre próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
que se expresa a continuación de la descripción de cada finca. En segunda 
subasta, caso de no quedar rematados los bienes en la primera, el día 13 de 
diciembre siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja del 25 % del tipo de la 
primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las 
anteriores, el día 15 de enero de 1991, a las 10.00 horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:

1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 
primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas p°r 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regí3 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante Ia 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si l°s 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Por medio del presente se hace saber a los deudores el lugar, día y 
hora señalados para el remate, a los fines previstos en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificación en 
la forma acordada en los autos.

Bienes objeto de subasta:

1. De la sociedad conyugal de Justo Vela García e Irene Casaus 
Martínez:

Urbana núm. 61. — Piso cuarto, número 5, tipo D, en la cuarta planta 
de viviendas, con acceso por la escalera centro. Tiene una superficie de unos 
55 metros cuadrados útiles, y linda: frente, patios de luces y pisos números 
5 de la escalera derecha y derecha de la escalera izquierda; derecha entrando- 
patio de luces y piso número 4; izquierda, patio de luces y piso derecha de 
la escalera izquierda, y espalda, patio de luces y calle B de la parcelación- 
Le corresponde una cuota de participación de 1,31 % en el solar y demás 
cosas de uso o propiedad común del inmueble. Forma parte de una casa en 
Zaragoza, en calle Nuestra Señora del Agua, 8, angular a calle B, qü® 
comprende los números 27, 28 y 29 del plano particular. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al folio 61, tomo 2.553, finca 57.083 (en Ia 
actualidad tomo 4.047, libro 3, folio 135, finca 190 del Registro número 5)- 
Valorada en 4.000.000 de pesetas.

2. De la propiedad de Irene Casaus Martínez, con carácter privativo- 
Casa en Torrellas, en calle Puentelavalle, número 6, que consta de planta 

baja o firme y un piso, y linda: por la derecha entrando y espalda, Angel Vel3- 
e izquierda, Manuel Navarro. Inscrita en el Registro de la Propiedad d6 
Tarazona al folio 67 del tomo 722, finca 1.993. Valorada en 2.000.000 dc 
pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de septiembre de mil novecientos 
noventa. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 230 5 octubre 1990 4133

JUZGADO NUM. 2 Núm. 63.196

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza;

Saber: Que en cste Juz8ado de mi cargo y bajo el número 1.217 de 
-B se siguen autos de juicio ejecutivo-letras de cambio, a instancia del 

Procurador don Luis-lgnacio Sanagustin Morales, en representación de 
unidos Melús, S. A., contra José Casanova Zueco, en reclamación de 

cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y publica subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, la finca 
embargada al demandado que se dirá.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
10 ^80Za (P*aza del Pilar, número 2), el día 27 de noviembre próximo, a las 

•00 horas, con arreglo a las siguientes condiciones:
*• El tipo del remate será de 3.125.000 pesetas, sin que se admitan 

Posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.
2 a Para poder tomar parte en la licitación deberán los licitadores 

’ a°n^®nar Previamente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
a efecto, el 20 % del tipo de remate en la forma prevenida en la Ley o 
evio ingreso en el Banco Bilbao Vizcaya.

an • Po<lr^n facerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
j Unci° de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 

UZ4a^°’ junt0 con atluéL el 20 % del tipo del remate.
5 a P°drá hacerse el remate en calidad de ceder a un tercero.
. ’ Se reservarán en depósito, a instancia de la acreedora, las consig- 

hav’01165 dC 10S Postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
adiud' CU^‘.crt0 e* ^P0 de la subasta, a efectos de que si el primer 
de lo 1Catario no cumpliese su obligación pueda aprobarse el remate a favor 

s que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.
se " ^os Utulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, 
licitadUentran dC man***esto en *a Secretaría del Juzgado, debiendo los 

a°res conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.
al c éd- Cargas 0 gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
Que^llt0 de i3 actora coutinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
mism rCmatante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 

8 °s’ Sm destinarse a su extinción el precio del remate.
señal ^ara C* suPuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
•as 10 (X^k3 qUe tenga *ugar *a segunda el día 26 de diciembre siguiente, a 
de| r . °raS’ Cn 'as m*smas condiciones que la primera, excepto el tipo 
dicha01316 qUC SCr^ % del de la primera, y caso de resultar desierta 
23 de SC8Unda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
restan^ner° dC *.99*’ tamh*én a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 

Lo C$ ,Con4*ciones fijadas para la segunda.
I °S lenes objeto de subasta son los siguientes:

Z-sonn T0 ve^culo marca “Seat”, modelo “131-Diplomatic”, matrícula 
T> Valorado en 225.000 pesetas.

cuan y'"31*11 n“mero 15. — Vivienda tipo A, rotulada como A, en la 
supe ar-ta a*zada’ de la calle Salvador Allende, número 85, que tiene una 
•e asi»'016 Utd* Seg“n calificación definitiva, de 89,11 metros cuadrados. Se 
de 5 26 3/Una Cuota de participación en relación al valor total del inmueble 
dere’ch ° Lm<*eros: frente, rellano de escalera, caja de ésta y patio de luces; 
José-M entrand°’ rellano y vivienda B de igual planta; izquierda, finca de 
inscrip 3 ^Ur y Pat*° de luces, y fondo, calle. Así resulta de las 
libro |^loncs Primera y tercera de la finca 362, al folio 91 del tomo 1.876, 

2 ’ sección 4.a. Valorada en 2.500.000 pesetas.
aParcam'r ana‘ ~ Participación de una treceava parte indivisa de plaza de 
Salvad01’^0 n“mcro 5. departamento 1, en el local sótano de la calle 
del arclf ^e.nde’ "“mero 85. Finca número 334-5, folio 193 del tomo 1.936 

Dad1VO’ **bro sección 4.a. Valorada en 400.000 pesetas.
El juez °pen Zaragoza a diecinueve de mayo de mil novecientos noventa. — 

• edro-Antonio Pérez García. - El secretario.

JÜZCADO NUM. 2 
Núm. 63.729

ln«»dr° ^ntOni° Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
ancia número 2 de Zaragoza;

Se sigue Sa^Cr: $ue cn estc Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 409 de 1990, 
Ahorro^ .Procedimiento ejecutivo-otros títulos, a instancia de Caja de 
Fernana C *3 Inmacu*ada de Aragón, representada por el procurador don 
contra M* Aguirre, quien litiga bajo el beneficio de justicia gratuita, 
reclam .ar*a"<'e**a Gracia Cabrejas y Juan-Manuel Martínez Giménez, en 
Primera0* n-de cant‘dad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
*°s simi ^ publ*ca subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 

। lentes bienes embargados en el procedimiento:
Catrín i COche marca “Peugeot", modelo 505-SRD, con placa de 

la NA-5964-J. Valorado en 180.000 pesetas.

2 . El derecho de traspaso del local de negocio destinado a la venta de 
productos de repostería, sito en esta ciudad, en calle Doctor Celma, sin 
número, y denominado La Reina de las Pastas, cuyo propietario es Juan M. 
Lahoz Lázaro. Valorado en 2.500.000 pesetas.

Los bienes salen a licitación en 2.680.000 pesetas.
La subasta se celebrará el día 21 de noviembre próximo, a las 10.00 horas, 

en la sala de audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones:
1 .a El tipo del remate será de 2.680.000 pesetas, sin que se admitan 

posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.
2 .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 

licitadores, en la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al efecto, 
el 20 % del tipo del remate.

3 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero.
4 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 

anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

5 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 19 de diciembre siguiente, a 
las 10.00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será del 75 % de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 16 de 
enero de 1991, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Zaragoza a veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa. 
El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 64.036

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 595 de 

1990-B, se sigue procedimiento ejecutivo-otros títulos, a instancia de Banco 
Central, S. A., representada por el procurador don Marcial Bibián Fierro, 
contra María-Elena Martín Gracia, José Mallén Gómez y Grupo 40, S. A., 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes muebles embargados en el procedimiento:

1. Una furgoneta “Renault", matrícula Z-4020-P. Valorada en 400.000 
pesetas.

2. Una serradora de jamón al vacio, marca “Griñó". Valorada en 
150.000 pesetas.

3. Una cortadora “ADE". Valorada en 40.000 pesetas.
4. Dos mostradores frigoríficos, de acero inoxidable y cristal, sin 

marca. Valorados en 50.000 pesetas.
5. Dos ordenadores con pantalla, teclados, impresora y unidad central, 

marcas “Elbe" y “Zenith". Valorados en 225.000 pesetas.
6. Una máquina impresora offset, marca “Gestetner". Valorada en 

75.000 pesetas. * •
Los bienes salen a licitación en 940.000 pesetas.
La subasta se celebrará el día 30 de noviembre próximo, a las 10.00 horas, 

en la sala de audiencia de este Juzgado, en esta capital, bajo las siguientes 
condiciones:

1 .a El tipo del remate será de 940.000 pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte en la subasta deberán consignar los 
licitadores el 20 % del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto.

3 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a un tercero.
4 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 

anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

5 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 4 de enero de 1991,alas 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 30 de enero 
siguiente, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Zaragoza a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
noventa. — El juez, Pedro-Antonio Pérez García. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 63.882

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 377 de 1990, 

se sigue procedimiento ejecutivo-letras de cambio, a instancia de Computer
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Internacional, S. A., representada por el procurador don José-Andrés 
Isiegas Gerner, contra Electrógenos Velasco, S. A., en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes embargados en el procedimiento:

I. Un vehículo marca “Chrysler”, matricula Z-3992-G. Valorado en 
75.000 pesetas.

2. Una carretilla elevadora eléctrica, marca “Fenwick”, número de 
bastidor E-740383, con sus accesorios. Valorada en 250.000 pesetas.

3. Una camioneta marca “Mercedes", matricula Z-0981-T. Valoradaen 
900.000 pesetas.

4. Ocho grupos electrógenos de frecuencia variable, marca “Vanguard". 
Valorados en 600.000 pesetas.

5. Seis motores marca “Briz”, de gasolina-butano. Valorados en 
570.000 pesetas.

6. Siete motores marca “Lombardini", de gasóleo. Valorados en 
700.000 pesetas.

7. Un aparato de aire acondicionado, marca “Roca”. Valorado en 
450.000 pesetas.

Los bienes salen a licitación en 3.545.000 pesetas.
La subasta se celebrará el día 28 de noviembre próximo, a las 10.00 horas, 

en la sala de audiencia de este Juzgado, en esta capital, bajo las siguientes 
condiciones:

L* El tipo del remate será de 3.545.000 pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2. * Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
licitadores, en la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al efecto, 
el 20 % del tipo del remate.

3. a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero.
4. a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 

anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

5. a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 27 de diciembre siguiente, a 
las 10.00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será del 75 % de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 23 de 
enero de 1991,-a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
noventa. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 * Núm. 63.883

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 1.258 de 1989, 

se sigue procedimiento ejecutivo-otros títulos, a instancia de Banco Bilbao 
Vizcaya, S. A., representada por el procurador don José-Alfonso Lozano 
Gracián, contra Lidia Martínez Pasarisas y Jesús Alonso Palacios, en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
los siguientes bienes embargados en el procedimiento:

1. Una furgoneta “Mercedes-Benz”, matricula CS-6120-E. Valoradaen 
150.000 pesetas.

2. Una máquina de hacer café, de dos brazos, marca “Wega”. Valorada 
en 30.000 pesetas.

3. Una máquina registradora, marca “Sharp”. Valorada en 15.000 
pesetas.

4. Un expositor-frigorífico de sobremesa, marca “Azcoyen”. Valorado 
en 40.000 pesetas.

5. El derecho de traspaso del local comercial destinado a bar, sito en 
la calle La Cadena, 2 2. Valorado en 1.000.000 de pesetas.

Los bienes salen a licitación en 1.235.000 pesetas.
La subasta se celebrará el día 30 de noviembre próximo, a las 10.00 horas, 

en la sala de audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones:
1 .a El tipo del remate será de 1.235.000 pesetas, sin que se admitan 

posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.
2 .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 

licitadores, en la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al efecto, 
el 20 % del tipo del remate.

3 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero.
4 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 

anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

5 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 3 de enero de 1991, a las 10.00 

horas, en las mismas condiciones que ¡a primera, excepto el tipo del remate, 
que será del 75 % de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de enero 
siguiente, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
noventa. — El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 64.KM

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primeri 
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 1.364 de 

1989, se sigue procedimiento de juicio de menor cuantía, a instancia de Jos^ 
Luis Campos, S. L., representada por el procurador don Serafín Andrés 
Laborda, contra Ana Gil Sanegre, en reclamación de cantidad, en cuyo5 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, p°f 
término de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes bienes mueble5 
embargados en el procedimiento:

I. Una cadena musical “Vifor VNC-400”. Valorada en 60.000 pesetaS'
2. Un televisor “Thomson”, de 17 pulgadas. Valorado en 30.00(, 

pesetas.
3. Un vídeo “Shae VHS VC-9550”. Valorado en 55.000 pesetas.
4. Una mesa de comedor, de 2 x 0,90 metros, color caoba. Valorad3 

en 12.000 pesetas.
5. Cuatro sillones haciendo juego. Valorados en 30.000 pesetas.
6. Una librería haciendo juego, color caoba. Valorada en 50.00*1 

pesetas.
7. Una vitrina de 1 x 10 x 0,5, con cristales artísticos y cuatro cajón®5 

con secreter. Valorada en 20.000 pesetas.
8. Un aparador haciendo juego con la mesa, de 3 x 0,80 x 0,50 metros 

Valorado en 18.000 pesetas.
Los bienes salen a licitación en 275.000 pesetas.
La subasta se celebrará el día 28 de noviembre próximo, a las 10.00 horaS' 

en la sala de audiencia de este Juzgado, en esta capital, bajo las siguiente5 
condiciones:

1 .a El tipo del remate será de 275.000 pesetas, sin que se admita11 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte en la subasta deberán consignar l°s 
licitadores el 20 % del tipo del remate en la Mesa del Juzgado 0 
establecimiento que se destine al efecto.

3 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a un tercero.
4 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde e* 

anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa dc* 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

5 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, 
señala para que tenga lugar la segunda el día 28 de diciembre próximo,3 
las 10.00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tip0 
del remate, que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desicri3 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el d*a 
24 de enero de 1991, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma I®5 
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de septiembre de mil noveciento5 
noventa. — El juez, Pedro-Antonio Pérez García. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 62.1o1

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza'
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumar'0 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 636 de 1990, promovió0 
por Angel Pablo Pradilla, representado por el procurador señor Lozan0 
Gracián, contra José Almau Salas y María-Jesús Barón Aguarón, en los quC 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en públic3 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar 
la sala audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 12 de noviembre próximo, a las 10.00 hora5' 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la sum® 
de 1.800.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados Io5 
bienes en la primera, el dia 12 de diciembre siguiente, a las 10.00 horas, c0*’ 
la rebaja del 25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no 51 
remataran en ninguna de las anteriores, el día 11 de enero de 1991, a las 10- 
horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
terceros.
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2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 

acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
uzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 

cuyo requisito no serán admitidos a licitación.
3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 

además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 

ecretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
‘tulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
ubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose que 

e rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
uusmos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
Casa en General Mola, 2, de Pradilla de Ebro (Zaragoza), de 62 metros 

cuadrados, que consta de planta baja firme y una alzada, y linda: derecha 
entrando, Manuel Aguarón; izquierda, Antonio Lafuente, y espalda, Luis 

cza. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros, en 
e hbro de Pradilla de Ebro, al tomo 1.280, libro 27, folio 142, finca 1.084, 
mscripción novena. Valorada en 1.800.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de septiembre de mil novecientos 
oventa. — El juez. — El secretario.

UZGADO NUM. 3 Núm. 62.696

D°n Jesús-María Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de Primera 

•nstancia número 3 de los de Zaragoza;

de Pre^Cnte edict0 hace saber: Que en esle Juzgado y bajo el núm. 270 
encah. 86 S18UC juÍCÍ0 ejccutivo en el Mue se ha dictado sentencia cuyos 

zamicnto y parte dispositiva dicen así:
nomhenIenCla nÚm" 601" — En ZaraB°za a 22 de junio de 1990. — En 
«Uitisr a SU Majestad el Rey’el Ilmo- señor don Jesús-María Arias Juana, 
ba vis/31°’ jUe7 dC1 Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, 
Banco 7 °S aUt°S dC jUÍCÍ° ejccutiv0 núm- 270 de 1990-C, seguidos por 
ydefend'T8028110’ S‘ A” rePresentada P<>r la procuradora señora Uriarte 
S A 'daPorelletrado señor Claramunt, contra Aragonesa del Cordero, 
Graci» í80 Moreno Pérez’ Mi8uel Pablo Albero y Jacinto-Vicente Catalán 

declarados en rebeldía, y...
dc BaJ0 7UC mando sc8u*r adelante la ejecución despachada a instancia 
embarcad Zara8°zano’ S> A-’ hasta hacer trance y remate en los bienes 
DieKo Y?” y propios dc los ejecutados Aragonesa del Cordero, S. A., 
Gracia °rCnO Pérez’ Mi8uel Pablo Albero y Jacinto-Vicente Catalán 
Pnncinar d pag° a dicha parte ejecutante de 2.161.521 pesetas de 
‘“terpela’-A 8aSt°S Y. I08 intercscs pactados que procedan desde la 
la totaldClÓn* C°n imP°sición de las costas causadas y que se causen hasta 

Asi ejecución- Notifíquese en forma legal.
Pronuñc °r 6813 mÍ sentencia’ dc la que se llevará certificación a la causa, lo 

La l°’ ^udo y firmo. — Jesús-María Arias.» (Firmado y rubricado.) 
librar eanterior sentencia fue publicada el día de su fecha, y se ha acordado 
a MiguelPp kntC Cn proveído de esta fecha para que sirva de notificación 
anter¡or • 3 *° A*bero’ b°y en ignorado paradero, significándose que la 

Dad SenlCnc*a es aPelable en el plazo de cinco días. 
noventa° Cn Zaragoza a dieciocho de septiembre de mil novecientos

■ El juez, Jesús-María Arias. — El secretario.

tA ALMVNIA DE DOÑA GODINA Núm. 57.105

de La^í’10 acordado Por la señora jueza del Juzgado de Primera Instancia 
juiciod munía dc Doña Godina, en providencia de esta fecha dictada en 
^rí-idu6 coBnic’ón número 155 de 1990, sobre constitución y declaración de 
lzagucr^bre dC paso de fmca rústica’ promovido por Antonio Guajardo 
eontra a  ’ rcPresentado por el procurador don Juan-José García Gayarre, 
c°ntra "i0"!0 Marín Nogueras, Angel Gil Lorén, Jesús Romeo Marín y 
Ptrson^j qU'Cr °tra Persona ílue ostente titulo dominical o derecho real o 
po,ígon S|°bre laS fincas rústicas catastradas con los números 52,54 y 56 del 
^Quia0 5 dC R*Cla C ’8ualmente sobrc el camino y puente superpuesto a 
por d ’ CXlstente cntre >as parcelas números 53 y 54 del mismo polígono, 
‘^Prorr rCSente $C emPlaza a estas personas desconocidas para que en el 
Cn que^083^^ P*820 dc s*etc di35 hábiles, contados a partir del siguiente al 
en autQ6 publ*9uc en d Boletín Oficial de la Provincia, puedan comparecer 
aPcrcibié’aP°r SÍ ° .tesamente representadas, y dirigidas por letrado, 
la dem ”dolcs que si no lo verifican serán declaradas en rebeldía y se tendrá 
los auto0 8 P°r contcstada cn relación a las mismas, siguiendo el curso de 
la Ley 8 Sm haccrles otras notificaciones y citaciones que las previstas por

Y para que sirva de emplazamiento a dichas ignoradas personas, y 
fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, significándoles que las copias de la demanda y 
documentos se hallan a su disposición en Secretaría, se expide el presente 
en La Almunia de Doña Godina a diecisiete de julio de mil novecientos 
noventa. — El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 10

Cédula de notificación Núm. 61.689

En el expediente de juicio verbal de faltas, seguido en este Juzgado bajo 
el número 152 de 1990, por coacciones, contra Antonio Martínez Soria, se 
ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 13 de septiembre de 1990. — 
Don Alejo Cuartero Navarro, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción 
número 10 de los de esta ciudad, ha visto y oído el presente juicio verbal de 
faltas número 152 de 1990, sobre coacciones, siendo parte el ministerio fiscal, 
contra el denunciado Antonio Martínez Soria, siendo denunciante María 
Pilar Calvera Pérez, de las circunstancias personales que constan en 
autos, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Antonio Martínez Soria de la 
denuncia en su contra formulada por los hechos origen de este proceso, 
declarando de oficio las costas del mismo.»

Y para que sirva de notificación en forma a Antonio Martínez Soria, en 
ignorado paradero, y haciéndole saber que contra esta resolución cabe 
recurso de apelación ante la Sección Primera de la Audiencia Provincial de 
esta ciudad, durante el día en que se publique esta cédula en el Boletín Oficial 
de la Provincia y el siguiente, expido la presente en Zaragoza a trece de 
septiembre de mil novecientos noventa. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de citación Núm. 63.167

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado con el 
número 265 de 1990, por desacato a la autoridad, contra Antonio-Eugenio 
Rocho Barcheguren, sin domicilio fijo, por providencia de esta fecha he 
acordado señalar para la celebración del oportuno juicio de faltas el próximo 
día 22 de octubre y hora de las 10.10, en la sala de audiencia de este Juzgado 
(sito en calle San Andrés, núm. 12, bajo), debiendo concurrir a dicho acto 
provisto de todos los medios de prueba de que intente valerse en su defensa.

Y para que conste y sirva de citación a Antonio-Eugenio Rocho Bar
cheguren, se expide la presente en Zaragoza a dieciocho de septiembre de 
mil novecientos noventa. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2. - CALATAYUD Núm. 61.307

A virtud de lo acordado en el juicio de faltas que se sigue en este Juzgado 
bajo el número 109 de 1989, sobre lesiones y daños, se cita a Oscar Darío 
Alvarez, en ignorado paradero, para que en término de cinco días, a partir 
de la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, 
comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración, hacerle el 
ofrecimiento de acciones que determina el articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y se reconocido por el médico forense.

Y para que sirva de citación en forma a Oscar Darío Alvarez expido y 
firmo la presente en Calatayud a cuatro de septiembre de mil novecientos 
noventa. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2. - CALATAYUD

Cédula de notificación Núm. 61.308
Doña Esther Usieto Lanaspa, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número 2 de Calatayud (Zaragoza);
Da fe: Que en los autos de juicio verbal de faltas que se siguen en este 

Juzgado por denuncia de Bienvenido Rodríguez Sánchez, contra María 
José del Pozo Bazaga y Alfonso M. Irazábal, sobre lesiones y daños en 
imprudencia, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«En Calatayud a 6 de julio de 1990. - Don Luis Gil Nogueras, juez del 
Juzgado de Instrucción número 2 de esta localidad, ha visto y examinado 
las precedentes actuaciones de juicio de faltas número 1.154 de 1988, seguido 
entre partes: de la una, el ministerio fiscal, y de otra, como denunciante, 
Bienvenido Rodríguez Sánchez, siendo el denunciado Alfonso-Miguel 
Irazábal González, y como perjudicada, María-José del Pozo Bazaga, y con 
la responsabilidad civil subsidiaria de la compañía de seguros UNESPA, y...
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Fallo: Que extinguida la responsabilidad penal de Alfonso-Miguel 
Irazábal González y subsistiendo la responsabilidad civil, debo condenar y 
condeno al mismo a que indemnice a Bienvenido Rodríguez Sánchez en la 
cantidad de 773.784 pesetas, más 8.960 pesetas por gastos de grúa, y por 
paralización la cantidad que se acreditará en ejecución de sentencia, y con 
el 20 % desde la fecha de entrada en vigor de la Ley 3 de 1989, de 13 de junio, 
con la responsabilidad civil directa de la compañía de seguros UNESPA.

Asimismo deberá hacer efectivo el pago de los intereses legales corres
pondientes, declarando las costas de oficio.

La presente sentencia puede ser recurrida en apelación ante la Sección 
Tercera de la Audiencia Provincial de Zaragoza, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la notificación.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a María-José del Pozo 
Bazaga y a Alfonso-Miguel Irazábal González, actualmente en ignorado 
paradero, expido y firmo la presente en Calatayud a once de septiembre de 
mil novecientos noventa. — La secretaria, Esther Usieto Lanaspa.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 64.088

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez del 
Juzgado de lo Social número 1 en autos seguidos bajo el número 1 de 1990, 
instados por Mohammad Sabir, contra Tien Yu Liao e INSS, en reclama
ción de subsidio por incapacidad laboral transitoria, y encontrándose el 
demandado en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en Capitán Portolés, 1, 3 y 5, 
de esta capital), al objeto de asistir al acto del juicio que tendrá lugar el día 
5 de noviembre próximo, a las 10.50 horas, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. ,

Y para que sirva de citación al demandado Tien Yu Liao, insértese la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. ,

Zaragoza, veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación Núm. 63.859

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juezdel 
Juzgado de lo Social número 1 en autos seguidos bajo el número 503 de 1990, 
instados por Antonio Behamonte Abad y dos más, contra Montemctal, 
S. L., en reclamación de cantidad, y encontrándose la demandada en igno
rado paradero se le cita para que comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado de lo Social (sito en Capitán Portolés, 1, 3 y 5, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto del juicio que tendrá lugar el día 12 de noviembre 
próximo, a las 10.20 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Montemctal, S. L., insér
tese la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 59.144

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 129 de 1990, que se tramitan en este 

Juzgado a instancia de Daniel Martos Sánchez y otro, contra Distecno, 
S. L., se ha dictado auto del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 11 de julio de 1990.
Antecedentes de hecho:
1.9 Que en proceso número 626 de 1989, seguido a instancia de Daniel 

Marios Sánchez y otro, contra Distecno, S. L., con fecha 9 de enero de 1990 
por este Juzgado de lo Social se dictó sentencia que devino firme en 9 de 
marzo de 1990. %

2.Q Que en 10 de julio de 1990 se interesó la ejecución de aquella 
sentencia por un principal de 459.565 pesetas y por 45.000 pesetas en 
concepto de costas provisionalmente calculadas.

Razonamientos jurídicos:

1.9 Con arreglo a lo prevenido en el artículo 234 de la Ley de 
Procedimiento Laboral de 27 de abril de 1990 y artículos 919 y concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, procede la ejecución de aquella sentencia, 
por el principal de 459.565 pesetas, más 45.000 pesetas por el concepto de 
costas provisionalmente calculadas y por los intereses que se devenguen, a 
instancia de la ejecutante, a cuyo efecto corresponde el apremio sobre los 
bienes de la deudora en cantidad suficiente para cubrir los créditos 
perseguidos en el presente procedimiento, en los términos contenidos en los 
artículos 1.447 y concordantes de aquella ley adjetiva civil, sin perjuicio de 
los bienes a señalar, en su caso, por la ejecutante, a los mismos fines.

2.9 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 273 del texto articulado 
de procedimiento laboral, puede el Fondo de Garantía Salarial señalar 
bienes de la deudora susceptibles de traba o, en su caso, alegar lo qu« 
convenga a su derecho.

3.9 Incumbe a la parte deudora hacer manifestación precisa sobre sus 
bienes y derechos, con expresión, en su caso, de la determinación de personas 
que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre dichos bienes, a virtud 
de lo dispuesto en el artículo 246 de aquel texto articulado y, también, si3 
ello hubiere lugar, concretar las cargas reales y su importe pendiente de pag° 
al día de la fecha, y todo ello sin perjuicio de los bienes que puedan ser 
habidos.

Parte dispositiva:

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación- 
decreto la ejecución de la sentencia de 9 de enero de 1990, dictada en proceso 
número 626 de 1989, seguido a instancia de Daniel Martos Sánchez y otro- 
contra Distecno, S. L., y, en su virtud, procédase, sin necesidad de previo 
requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora, en cant*^L 
suficiente para cubrir el principal de 459.565 pesetas, más otras 45.00" 
pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo 6 
presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la deudora ó 
facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan con l»5 
cargas que, en su caso, pendan sobre los mismos, obligación a cumpliment 
en el plazo de seis días.

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representan1 
de los trabajadores ejecutantes en la empresa ejecutada.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso d 

reposición. , .0
Lo manda y firma el limo, señor don Luis Lacambra Morera, magistrao 

titular del Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia.»
Y para que sirva de notificación a la ejecutada Distecno, S. L., Y * 

representante de los trabajadores en la empresa, se inserta el presente edid 

en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a once de julio de mil novecientos noventa. — 

magistrado-juez. — El secretario.
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